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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Administración.—Negociado 1.º

Excmo. S r .: Con esta fecha digo á los Goberna
dores de las provincias lo que s igu e:

«El Gobierno ha sabido con vivo disgusto que 
por no haberse comprendido b ie n , ó interpretado 
exactam ente, á pesar de su precisión y claridad, 
Jas disposiciones que abraza la Real órden circular 
de 26 de Julio último sobre disolución y reorgani
zación de Ayuntamientos y Diputaciones provincia- 
ios, se ha procedido en determinadas provincias de 
una manera poco conforme al espíritu de concilia
ción y tolerancia que recomienda aquella soberana 
disposición. En unas partes, según los datos recibi
dos en este Ministerio, se han restablecido las cor
poraciones populares que cesaron á consecuencia de 
los acontecimientos ocurridos en Julio de 1854, co
mo si en la presente situación fuese á continuar la 
política que dejó de prevalecer entonces, y como si 
el .recuerdo de ciertas fechas y de los sucesos deplo
rables que simbolizan no contrariara abiertamente 
las miras expansivas que se propone realizar el ac
tual Gabinete. En otras partes han sido destituidos 
exclusivam ente los Alcaldes, dando asi un carácter 
restringido y aun odioso de personalidad á una pro
videncia que en la mente del Gobierno debió ser tan 
soló inspirada por imparciales y elevadas conside
raciones de órden público. Y por último, no han fal
tado poblaciones, en las cuales, infringiéndose la le
tra y  violentándose las tendencias de la circular 
mencionada, se ha dado la preferencia á personas 
de un mismo y marcado color político para reem
plazar á las corporaciones disueltas. En vista de es
tos hechos, y con el fin de rectificar oportunamente 
los errores que han dado lugar á ellos, S. M. la Rei
na se ha servido ordenar, y el Gobierno encarga 
estrechamente á V. S. el fiel y pronto cumplimiento 
de las siguientes disposiciones :

4.a Queda desde luego sin efecto, donde se haya 
Verificado, la reposición de los Ayuntamientos y  
Diputaciones provinciales que cesaron á consecuen
cia de los acontecimientos ocurridos en Julio de 1854. 
Para sustituir á estos cuerpos, las Autoridades ci
viles y militares procederán, de acuerdo y sin le
vantar mano, al nombramiento de personas com
prendidas en la regla 3.a de la Real órden circular 
de 26 de Julio último.

2,* En las municipalidades donde, á pesar de no 
haber sido disueltas, haya sido separado el A lcal-

. d e , volverá este inmediatamente al ejercicio de sus 
funciones, sin perjuicio de las facultades que las dis
posiciones 1.a y 2.a de dicha Real órden confieren á 
los Autoridades militares y civiles.

3.a Los Gobernadores de provincia y los Capita
nes ó Comandantes generales, respectivamente, pro
cederán de consuno á reorganizar, al tenor de las 
condiciones establecidas en la circular de 26 de Ju- 
$ 0 , aquellos Ayuntamientos y Diputaciones que, 
nwnbrados por dichas Autoridades para reemplazar 
á los disueltos, no formen un cuerpo ajustado á las 
prescripciones;,de la regla 3 /  de la Real órden re
petidamente citada.

Considero inútil añadir á V. S. que estando el 
Gobierno firmemente resuelto á devolver su que
brantada energía al principio de autoridad, y á no 
permitir que sea impunemente vulnerado, velará 
por el rigoroso y perseverante cumplimiento de 
cuantas providencias adopte, y reprimirá con ma
no severa é inflexible todas las tentativas encami
nadas á que reincida el paisen  el estado de confu
sión y  desconcierto de que acabado salir por fortu
na. Dentro del pensamiento político que se propone 
realizar el Gobierno caben todas las opiniones com
patibles con el sistema de instituciones monárquico- 
constitucionales que nos rige. Y asi como el Gobier
no rechaza toda mancomunidad con situaciones que 
tiempo bá desaparecieron, tampoco puede permitir 
que al amparo de su moderación y  tolerancia pre
valezcan de nuevo aquellas influencias que han 
comprometido recientemente la causa del órden, de 
la sociedad y de la libertad.
_ Los que estimulados por móviles que seguramen
te ao conducen al bien general sueñan en restaura
ciones, no de principios, sino de intereses egoístas, 
te® funestas como absurdas, deben contar, cual
quiera que sea el lema de la bandera que tremolen, 
W>b que el Gobierno está irrevocablemente dicidido 

rustrar todo género de maquinaciones dirigidas 
convertir la gestión de los negocios públicos en la 

©presentación ó apoderamiento de cualquiera de las 
Parcialidades que se agiten en el campo de la po

de -^ ^ b le e id a s  cIue sean las condiciones normales 
a nueva situación inaugurada el 14 de Julio úl- 

con°í ^  Süstoso el Gobierno, y hasta auxiliará
la lealtad de sus convicciones profundas y arrai

gadas, el libre movimiento y desarrollo de los par
tidos, siempre que no traspasen la esfera destinada 
al legítimo ejercicio de su fecunda actividad; pero 
miéntras pese sobre él la inmensa responsabilidad 
que las circunstancias le han im puesto; miéntras la 
conservación y el afianzamiento de ios elementos so
ciales dependan del uso que haga de las atribucio
nes extraordinarias que los acontecimientos le han 
conferido; miéntras no llegue el dia en que pueda 
devolver íntegro y salvo el sagrado depósito que se 
ha confiadoá su custodia, cometería un yerro im
perdonable, y más que un yerro, un crimen, si, re
duciéndose á una inmovilidad desastrosa, abdicara 
en manos de las facciones el poder que debe ejerci
tar para enfrenarlas, y si de esta manera diera már- 
gen á que, á la potestad discrecional y salvadora de 
que hoy se halla investido, se subrogara la siniestra 
y arbitraria energía de las fuerzas disolventes y 
anárquicas que la sociedad rechaza de su seno.

De Real órden, acordada en Consejo de Ministros, 
lo comunico á V. S. para su inteligencia v cumpli
miento »

De la propia Real órden lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y á fin de que se sirva ponerlo en 
el de las Autoridades militares. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 13 de Agosto de 1 8 5 6 .= An
tonio de los R íos y  Rosas.= S r .  Ministro de la 
Guerra.

La circular de 26 de Julio último, á que se refiere la an
terior, es como sigue:

En los movimientos insurreccionales de que des
graciadamente han sido teatro varias capitales de 
provincia y pueblos importantes de la Península, 
ha visto con sorpresa dolorosa el Gobierno que han 
tomado una parte más ó ménos directa y  ostensi
ble, ya erigiéndose en Juntas llamadas de gobier
no, ya como instigadoras y cooperad&üfi ^ c d p c r -  
tas de la rebelión, las corporaciones proviapiolos y 
municipales respectivas, bastardeando de este modo 
la índole del honroso y pacífico encargo que les está 
confiado, y perpetrando ademas uno d e los excesos 
que con mayor severidad castigan las leyes.

Decidido el Gobierno á em plear todos los m e
dios inheren tes á las tu te lares atribuciones de que 
se halla investido; con el fin de que desaparezcan 
las causas, por rem otas que sean, qué pueden con
tr ib u ir  á la prolongación ó reproducción de los des
órdenes sociales y políticos ocurridos en algunos 
puntos de la M onarquía, se ha servido d ic tar las 
disposiciones siguientes :

1.a Los Capitanes y Comandantes generales, en 
uso de las facultades extraordinarias que les com
peten por el estado de sitio en que han sido decla
radas la Península é Islas adyacentes, procederán, 
de acuerdo con el Gobernador de provincia respec
tivo, á disolver las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos de las capitales y  pueblos que ha
yan negado su obediencia al Gobierno de S. M.

2.a Siempre que lo reclamen razones imperiosas 
de órden público, podrán adoptar igual providen
cia, prévio el acuerdo exigido por la disposición 
anterior, respecto de las Diputaciones y  Ayunta
mientos de aquellas capitales y pueblos en que la 
tranquilidad no haya sufrido alteración sensible.

3.a Las Autoridades militares y civiles á quie
nes se refieren las dos anteriores prescripciones, 
reorganizarán desde luego las corporaciones que 
hubiesen estimado conveniente disolver; y siguiendo 
el ejemplo y el espíritu del Gobierno supremo y  
Capilan General de Castilla la Nueva , al llevar á 
efecto idéntica medida respecto á la Diputación pro
vincial y Ayuntamiento de Madrid, las reemplaza
rán con personas conocidas por su arraigo, probi
dad y amor al órden, sin consideración á su color 
político, asi bien procurando que los nombramien
tos que realicen no den por resultado la preponde
rancia de ningún partido político en el seno de las 
nuevas corporaciones.»

De Real órden, acordada en Consejo de Ministros, 
lo comunico á V. S. para su inteligencia y cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
26 de Julio de 1856.»Rios.«wiSr. Gobernador de la  
provincia de.....

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E. dirigida á este Minis
terio en 9 de Abril ú ltim o, consultando las dispo
siciones fiscales que convendrá adoptar para la 
prueba de salida y embarque de las obras com
prendidas en la ley de 22 de Febrero del año últi
m o; y en su vista se ha servido mandar manifieste 
á V. E., como de su Real órden lo ejecuto, que po
drían establecerse las reglas siguientes:

1.a Los autores , editores ó impresores que de
seen remesar obras á las Repúblicas hispano-am e- 
rican as, se proveerán en ese Ministerio de un cer
tificado en que conste la clase de la publicación 
número de ejemplares y el punto de su destino. Si 
estos fuesen varios, se extenderá uno para cada 
punto.

2.a Este certificado se presentará en la Aduana 
de sa lid a , cuyo Administrador hará constar en di
cho documento el embarque de dichas obras y el 
buque que las conduce, dando aviso al Goberna
dor de la provincia para que este lo haga á ese 
M inisterio, entregando al interesado el referido 
certificado.

3.a Este documento deberá presentarse ai Cón
sul de S. M. en el puerto de su d estino, cuyo fun
cionario certificará en el mismo el desembarque de 
las obras que comprenda. Llenados estos requisitos.

el interesado en tregará  en el M¡nislerio. de su digno 
cargo el docum ento citado, dándose en su v ir tu d  
las órdenes convenientes para  el abono del prem io 
prevenido en la ley.

4. Si los Cónsules de S. M. en los puertos de las 
mencionadas Repúblicas tuv ie ren  conocimiento de 
la salida del todo ó p a rte  de dichas ob ras, p ara  
otros puntos que no sean de los que p rescribe  la 
ley, lo pondrán  en noticia del Ministerio de Estado, 
para que lo haga al de V. E. y pueda adoptar las 
m edidas que estim e p ara  ev itar el abuso que se h i
ciese de la concesión de la ley. Lo mismo h arán  los 
A dm inistradores de A duanas, cuando se devuelvan 
por invendibles obras españolas procedentes de los 
referidos p u n to s , dando conocimiento á los Gober
nadores respectivos, á fin d e q u e  estos lo participen 
á ese Ministerio.

Dios guarde á Y. E. muchos años. M adrid 7 de 
Agosto de 1856. =*= Cantero. =  Sr. M inistro de Fo
mento.

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL BANCO DE MALAGA

Conclusión. •

Art. 82. Las votaciones serán públicas y ó mayoría 
absoluta de votos: en caso de em pátese citará á nueva 
junta para el dia siguiente, según previene el art. 40 de 
los Estatutos, y en ella se volverá á votar el particular.

Art. 83. La Junta de gobierno, para el buen desempeño 
do sus atribuciones, observará las reglas siguientes:

1* Se distribuirá en secciones con arreglo al art. 42 
de los Estatutos.

2.a Rectificará mensualmente las listas de las firmas 
que puedan ser admitidas al descuento v cantidades de 
crédito que se les conceda.

3.a Señalará semanalmente las cantidades que deban 
emplearse en las diferentes operaciones del Banco, distri
buyéndolas proporcionalmente en caso de que los pedi
dos excedan de lo destinado á cada operación.

4.a Determinará, cuando lo juzgue oportuno, los fru
tos ó efectos sobre que pueden hacerse los anticipos, con 
arreglo á los Estatutos, los precios á que deban conside
rarse , y el tanto que hayan de satisfacer por gastos y 
depósitos.

5.a Fijará el tipo de valor á que hayan de ser consi
derados los efectos de la Deuda pública para servir de 
garantía de préstamo.

6.a Igualmente fijará el tanto por 100 que deba car
garse por cobranzas que fuera de cuenta se le cometan.

7.a Formará cada seis meses una Memoria, que se im- 
primirá, publicará y circulará á los socios , comprensiva 
de las operaciones hechas por el establecimiento, expre
sando eñ ella ademas los resultados de los libros y ba
lance , y cuanto juzgue conveniente para fomento del 
Banco.

Art. 84. La Junta de gobierno podrá suspender con 
causa justificada al Secretario, Tenedor de libros y Caje
ro , nombrando interinamente las personas que les ha
yan de reemplazar, y dando cuenta de todo en la prime
ra junta general de accionistas.

Art. 85. Corresponde á la Junta de gobierno:
1.° Nombrar, á propuesta del Director, los emplea

dos subalternos que necesite el Banco, señalándoles el 
sueldo que deban gozar, y dando cuenta de ello á la 
junta general para oír las observaciones á que hubiere 
lugar.

2.° Nombrar corresponsales del Banco en todos los 
puntos del reino y del extranjero donde se conceptúen 
necesarios.

3.° Acordar el movimiento de los fondos existentes en 
las provincias , y promover la facilidad de todas las ope
raciones en beneficio de los particulares, siempre que 
no redunden en perjuicio del Banco.

4." Nombrar, á propuesta de la Dirección, un letra
do entendido en hi legislación mercantil, con quien con- 
sultai á los puntos de derecho en lascuestiones que ocurran.

El letrado consultor asistirá á las sesiones de la Junta 
cuando esta lo considere conveniente, y la misma fijará 
la remuneración que deba dársele.

Art. 86. Cualqui r iudviduo de la Junta de gobierno 
que no se conformase con el voto de la mayoría , tendrá 
el derecho de consignar el suyo particular por escrito 
que se extendera en el acta.

En el caso de reclamarse por tres ó más Vocales de la 
Junta que la votación sea secreta, se verificará asi, ha
ciendo uso de bolas blancas y negras. *

Art. 87. Solo tendrán un voto en sus deliberaciones 
los Vocales de la Junta de gobierno, cualquiera que sea 
el número de acciones que posean.

Art. 88. A fin de cada sesión leerá el Secretario la 
minuta del acta, que se rubricará por el Presidente, y 
formará por ella la que ha de extenderse en el libro es
pecial de actas.

Art. 89 Si algunos puntos de los que se hubiesen 
traiado en la sesión de la Junta exigiese reserva, se for
mara minuta separada para trascribirla en un registro de 
acuerdos reservados, qué se custodiará bajo llave por el 
Director.

Art. 90. No se pondrán en ejecución los acuerdos de 
la Junta sobre asuntos graves y extraordinarios hasta que 
en la siguiente sesión se haya leido y aprobado el acta.

Art. 9 1. Del resultado del arqueo semanal se dará 
cuenta indispensablemente á la Junta en cada sesión o r
dinaria, insertándose en el acta el estado de la situación 
de la Caja, comprobada por la certificación del Secre
tario.

Art. 92. Cuando los Síndicos promuevan la convoca- 
don de la junta general extraordinaria, se nombrará una 
comisión de la de gobierno que, examinando los funda
mentos de la propuesta, presente sus informes sobre ella 
en otra sesión..

Art. 93. La Junta de gobierno no podrá instruir ex
pediente de suspensión contra la Dirección del Banco sin 
que preceda Real autorización, que solicitará del Minis
terio de Hacienda por conducto del Comisario régio, pre
cisando los hechos que causen la respousabilidad’de la 
Di/eccion.

Rolo en el caso de distracción que ilegalmente haga 
esta de los fondos ó intereses del Banco, ó de cualquiera 
operación fraudulenta y manifiesta contra ellos, tomará 
desde luego la Junta de gobierno las disposiciones opor
tunas para la seguridad de lo que se intente distraer <í 
malversar, sin perjuicio de la exposicicu que dirija á
S. M. para que se le autorice á formar el expediente de 
suspensión.

Art. 94. Una comisión especial de cuatro Consiliarios 
y dos Síndico^ asistirá con la Dirección al corte de cuen
tas de cada año, y á la formación del balance general 
inventarios y estado de operaciones. El inventario de en
seres comprenderá todos los del establecimiento, valora
dos por tasación prudencial.

Art. 95. Se separará el 6 por 100 de los beneficios 
líquidos del Banco, aplicando por partes iguales el 4 por 
100 á los Vocales de la Junta de gobierno, y destinando 
el 2 por 100 para el Director.

Si alguno de los individuos de la Junta de gobierno 
en razón de estar ausente ó de otra causa cualquiera 
fuese sustituido por otro, este percibirá á prorata coií 
aquel la parte de utilidad que por este artículo le cor
respondiera á cada uno, según el tiempo que respectiva
mente hubiesen estado desempeñando el cargo.

Art. 96. Los beneficios del Banco que la Junta ha de 
tomar por base para la graduación del dividendo que cor 
arreglo al art. 53 de los Estatutos debe distribuirse entre

los accionistas, han de ser líquidos, efectivos y asegura
dos de toda contingencia.

PARRAFO SEGUNDO.

De los Síndicos.

Art. 97. Los Síndicos tienen la representación de to
dos los accionistas en la Junta de gobierno para vigilar y 
proteger la conservación y fomento de sus intereses y de
rechos en virtud de las facultades que les están conferi
das por el art. 36 de los Estatutos.

Art. 98. Por razón de la vigilancia que corresponde 
á los Síndicos sobre todas las operaciones del estableci
miento y el régimen de sus dependencias, tendrán el de
recho de visitar las oficinas, examinar sus libros, regis
tro s , asientqs y documentos, reconocer las existencias 
de numerario, valores y efectos, asistiendo álos arqueos 
semanales del Banco y á los extraordinarios que recla
maren de la sección de Caja siempre que lo estimasen 
conveniente.

Art. 99. Las comprobaciones de documentos, regis
tros y asientos que los Síndicos reclamaren, se ejecuta
rán en las oficinas del Banco ó en las secciones de la 
Junta de gobierno cuando esta las deba presenciar, y no 
se permitirá en ningún caso que se extraiga del estable
cimiento libro ni papel alguno. Podrá sin embargo facili
tarse á los Síndicos, para fundar sus reclamaciones , co
pias de los documentos que pidieren, no siendo de los 
qué tengan la calidad de reservados.

En cuanto á estos últimos solo podrán exigir que se 
pongan de manifiesto en la discusión de la Junta , y se 
reconozcan á su presencia los particulares que citaren.

Art. 100. No se pasará á votar proposición alguna en 
las sesiones de la Junta de gobierno, sin que los Síndicos 
hayan manifestado sobre ella su dictam en, del cual se 
hará indispensablemente mención en el acta.

Art, 101. Cuando en virtud de la facultad que concede 
á los Síndicos el párrafo tercero del art. 36 de los Estatu
tos, acudiesen al Comisario régio manifestando las infrac
ciones que hubiesen observado en la Junta de gobierno, 
citarán la disposición de la le y , artículo de los Estatutos 
ó resolución de la junta general en que fundasen sus re
clamaciones.

En las que hagan contra las operaciones administrati
vas del Banco, determinarán y fijarán con claridad los 
hechos por escrito y bajo su firma.

Art. 102. No se dejará sin curso ninguna proposición 
que hiciesen los Síndicos para leformar ó mejorar la ad
ministración y fomento del Banco. La Junta de gobierno 
comprenderá necesariamente estas proposiciones en la 
Memoria anual con el informe que le ocurriese sobre ellas.

Art. 103. De cualquier abuso ó falta que notaren los 
Síndicos en las oficinas del Banco podrán dar conoci
miento á la Dirección, y esta, dentro de sus atribuciones, 
dictará las disposiciones necesarias para su pronto reme- 
medio, sin perjuicio de que los mismos Síndicos formali
cen su reclamación en la Junta de gobierno, si lo estima
sen oportuno.

Art, 104. Siempre que las observaciones que los Sín
dicos dirigieren á la Dirección recayesen sobre alguna 
medida grave y urgente para la seguridad de los fondos ó 
efectos del Banco, será de la responsabilidad de la mis
ma Dirección evitar cualguier peligro en que estos se 
encuentren, disponiendo ío que convenga á este fin, 
miéntras da cuenta á la Junta de gobierno para que 
acuerde lo que corresponda.

Art. 105. No podrá en ningún caso el Comisario régio 
rehusar la convocación de Junta extraordinaria de go
bierno cuando los Síndicos la exigieren con causa exave 
y urgente.

PARRAFO TERCERO.

De las secciones de la Junta de gobierno.

Art. 106. Conforme á lo que previene el art. 42 de los 
Estatutos, la Junti de gobierno se dividirá en tres sec
ciones, que se denom inarán:

1 .* De emisión de acciones y billetes y de gobierno 
interior.

2.a De Caja y Contabilidad.
3.a De giros, préstamos y descuento. Cada sección se 

compondrá de tres Consiliarios y un Síndico.
Art, 107. Los nueve Consiliarios y los tres Síndicos 

alternarán en todas las secciones, perteneciendo cuatro 
meses á cada una de ellas. El turno se verificará por ór
den de antigüe tad.

Art. 108. El Consiliario más antiguo presidirá y con
vocará su respectiva sección, y el más moderno tendrá á 
su cargo la redacción de las actas v deliberaciones que 
ocurran.

. L s informes, oficios y cualesquiera otros documentos 
que se extiendan por una sección, irán firmados por to
dos sus Vocales.

Art, 109. Los Síndicos, como Vocales de las secciones, 
tendrán en ella igual representación y voto que les cor
responde en la Junta de gobierno.

Art. 110. El Consiliario que disintiese de la mayoría 
en las deliberaciones, tiene el derecho de exigir que se 
inserte su opinión en el acta ó informe que aquella hu
biese acordado. Igual facultad tendrán los Síndicos con 
respecto á las reclamaciones que hiciesen en las secciones.

Art. 111. Las secciones tendrán sus dias determina
dos de reunión, que ellas mismas fijarán según lo esti
men más conveniente para el desempeño de sus nego
cios. No podrá reunirse ninguna sección á tratar asuntos 
de sus atribuciones, sino en el local donde esten las ofi
cinas del Banco.

Art. 112. Cada sección tendrá á su cargo en los ra« 
mos de su dependencia respectiva:

1.* Vigilar las operaciones de la Dirección y oficinas 
del Banco.

2.° Hacer las comprobaciones y reconocimientos que 
sobre ello ocurran.

3.° Evacuar los informes que pidiere la Junta de go
bierno , con prévia instrucción de todos los antecedentes 
documentos y noticias i elativas al asunto sobre que re
cayesen.

Art. 113. Corresponde á la sección de Emisión de ac
ciones y billetes y gobierno in terio r:

1.® Intervenir todas las operaciones relativas á la 
confección, expedición, circulación y anulación de los 
billetes del Banco.

2.* Examinar los billetes cuya legitimidad ofrezca 
dudas, asi como cualquier reclamación que se hiciese 
sobre los que se hubiesen deteriorado ó inutilizado poi 
el uso ó por algún incidenie particular , informando á h  
Junta de gobierno sobre cualquiera de estos extremos.

3.® Cuidar la exacta observancia de todas las disposi
ciones de los Estatutos y reglamentos sobre la emisión 
y traspaso de las acciones del Banco, dando cuenta d( 
sus observaciones á la Junta de gobierno.

4.® Celar la asistencia puntual de todos los empleado: 
del Banco á sus respectivas oficinas, y hacer las avei i- 
guaciones que la Junta de gobierno acordare sobre la: 
faltas que aquellos cometan.

Informar á la misma Junta de los méritos y cua
lidades de las personas que propusiese la Dirección pan 
los empleos subalternos del Banco.
 ̂ 6. Cuidar de la conservación del edificio y del buet 

orden y distribución de todas sus dependencias.
Art. 114. Será también de cargo de la sección de go

bierno interior la inspección inmediata de la Secretarle 
y Archivo.

Art. 115. Compete á la sección de Caja y Contabilidad
1.° Asistir con el Directoró Subdirector á los arqueo: 

semanales, comprobándolos con los estados de Caja, qu< 
se tendrán presentes, firmando todos sus individuos estí 
diligencia, que deberá extenderse en un libro particular ti
tulado de arqueos.

2.® Examinar á su voluntad los registros y documen
tos de la Caja y Teneduría de libros, tomando de ello: 
todas las notas que necesitare.

3.® Ejecutar los arqueos extraordinarios que tuvieri 
por conveniente con la asistencia del Director ó Subdi
rector del Banco y Jefes de las Oficinas.

4.° Vigilar el cumplimiento de todas las reglas v Gis*

posiciones acordadas para el buen manejo y seguridad 
déla Caja, asi como sobre el órden y exactitud de la con
tabilidad del Banco, dando cuenta de sus observaciones 
á la Junta de gobierno.

Art. 116. Á la sección de giros, préstamos y descuen
tos corresponde particularmente:

1.® Preparar con su informe las listas que debe for
mar la Junta de gobierno de las firmas admitidas a des
cuento.

2.° Proponer á la misma Junta las bases sobre las 
cuales debe fijarse semanalmente por ella el Ínteres de los 
descuentos y préstamos.

3.® Inspeccionar al fin de cada semana el estado de 
los valores descontados y préstamos hechos para presen
tar sus observaciones á la Junta de gobierno.

C A P I T U L O  IV.

De la Dirección.

PARRAFO PRIMERO.

Del Director.

Art. 117. El Director del Banco es Jefe de su adminis
tración en todos sus ramos y dependencias, y el repre
sentante del establecimiento en cuanto concierna á la 
misma administración.

Art. 118. Cuando ocurra la vacante del Director, ó se 
halle imposibilitado de ejercer su encargo, le sustituirá 
interinamente el Consiliario mas antiguo , hasta que se 
proceda á la elección en la primera junta general de ac
cionistas.

Art, 119. Para desempeñar el cargo de Director se re
quiere reunir las condiciones señaladas en el art. 46 de 
los Estatutos y en el 65 de estos Reglamentos. La persona 
elegida deberá ademas poseer conocimientos generales 
en el giro m ercantil, y gozar de buen crédito y"concep
to en el comercio interior y en el extranjero.

Art. 120. Luego que se comunique á la Junta de go
bierno la elección de Director, pondrá al nombrado en 
posesión de su empleo, prévio el depósito en el Archivo 
del Banco, de las 100 acciones que.debe poseer, dándole 
á conocer en todas las oficinas del establecimiento; y 
después de hacerse constar la situación de la Caja v el 
estado de los valores existentes por arqueos y reconoci
miento, que autorizará la sección de Caja y Contabilidad, 
en presencia del Director entrante y saliente, entrará eí 
primero en el ejercicio de sus funciones, levantándose 
acta de todo ello.

Art. 121. Cuando tuviere que ausentarse el Director, 
dará conocimiento á la Junta de gobierno; y si su ausen
cia excediese de cuatro meses, se entiende "que renuncia 
el cargo.

Art. 122. El Director será el conducto para comuni
car á todas las oficinas del Banco las resoluciones y 
acuerdos de la Junta de gobierno, y todos los empleados 
obedecerán las instrucciones que para su observancia v 
cumplimiento les prescriba, en conformidad con los Es* 
tatutos y Reglamentos.

Art, 123. Conforme á lo prevenido en el párrafd 
cuarto, art. 48 de los Estatutos, el Director autorizará ne
cesariamente con su firma los títulos y traspasos de bis 
acciones, los billetes al portador, y todo documento de 
obligación , reconocimiento y descargo que se expida por 
las oficinas del Banco, sin cuyo requisito no se tendrán 
por legítimos.

Art. 124. Los comisionados del Banco en la Penínsu
la y en el extranjero se entenderán directamente con el 
Director en todo lo concerniente á las operaciones y ne
gocios que tuviesen á su cargo.

Art. 125. No podrá hacerse en la Caja movimiento 
alguno de recibo ni entrega sin órden escrita del Direc
tor. Tampoco podrá verificarse préstamo alguno sin que 
lo autorice este, y fije la cantidad en que haya de con
sistir y el plazo para el reintegro.

Art, 126. La Dirección llevará dos registros, uno de 
las órdenes que expida para el recibo de caudales y 
efectos, y el otro para las de entrega. Cada partida com
prenderá la cantidad de dinero ó los efectos que se man
den entregar ó recibir, designando en estos últimos su 
número, clase, calidad y valor, si se los hubiese fijado, 
el título ó causa de la entrada ó de la salida, y el nom
bre, apellido y vecindad de la persona á cuvo favor se 
extendiese la órden.

Art, 127. No tendrá cumplimiento en la Caja ninguna 
órden de recibo ó entrega de dinero ó efectos, sin que 
el empleado encargado de los registros de la Dirección 
haya tomado » ota, expresando, bajo su firma, el núme
ro de la partida y el rólio en que quede registrada.

Art. 128. El Director tiene la obligación de concurrir 
á todas las sesiones de la Junta de gobierno, y no po
drá excusarse de hacerlo sino por enfermedad ó ausen
cia. En las sesiones ordinarias dará cuenta á la Junta de 
las operaciones de la semana precedente en una note 
comprensiva de los particulares siguientes:

1. Las existencias en efectivo en las Cajas del Banco.
2.® La existencia en las mismas de le tras , pagarés y 

otros efectos.
3.® Las letras ó pagarés tomados á descuento sobre U 

plaza.
4.9 La entrada y salida de los depósitos voluntarios y 

judiciales, con separación de Cada clase.
5.® Los préstamos hechos Sobre alhajas de oro y pía* 

ta depositadas en la Caja, reintegro de las cantidades y 
devolución de aquellos.

6.® Las cantidades recibidas y entregadas en cuentas 
corrienlos.

7.® El número de billetes del Banco recogidos v su 
importe.

8.® El estado de existencias en poder de los Comisio
nados del Banco.

En la nota que se presente en la primera semana de 
cada mes incluirá la Dirección los gastos ocurridos en 
el establecimiento en el precedente.

Art. 129. La Dirección dará cuenta mensualmente al 
Ministro de Hacienda, por conducto del Comisario régio, 
de la situación del Banco y de las existencias en billetes 
y metálico con arreglo al párrafo sexto, art. 21 de los Es
tatutos.

Art. 130. El Director podrá presentar á la Junta de 
gobierno las propuestas que considere ventajosas para 
la inversión de los fondos del Banco,.siempre que se 
concreten á los objetos de su institución marrados en el 
art. 13 de sus Estatutos. La Junta, con informe de la sec
ción de g iros, resolverá dentro de los límites de sus atri
buciones ó propondrá al Gobierno de S. M. lo que esti
mare más provechoso para el fomente del Banco.

Art. 131. La Junta de gobierno se reunirá en sesión 
extraordinaria cuando el Director lo reclame para la re 
solución de cualquiera duda que le ocurriere en caso $ 
particulares y urgentes.

Art. 432, Entodo instrumento público que autorice 
el Director sobre negocios y operaciones del Banco, ha
blará á nombre de este, y con la representación y cali
dad de su empleo.

Art. 133, No podrá el Director hacer gasto alguno 
extraordinario sin expreso acuerdo de la Junta de Go
bierno.

Art. 134. El Director que admitiese á descuento inde
bidamente, alguna letra de cambio ó pagaré que hiciese 
algún préstamo sin las garantías establecidas, ó que en 
cualquiera otra manera ordenase algún pago ó entrega 
de efectos que no sean legítimos, reintegr ará al Babeo 
inmediatamente de lo que hubiese pagado ó distraído

Art. 435. Asimismo, siempre que el Banco recibiere 
perjuicios por efecto de alguna disposición del Director 
que sea contraria á las reglas fijadas en los Estatutos 4 
Reglamentos, ó por cualquiera omisión grave en el cum
plimiento de sus deberes > estará este obligado á la In
demnización integra de lo que importe el perjuicio.

Art. 436. El Director que distrajere los fondos del 
Banco para su uso particular ó para objetos diferentes de 
su institución, ademas del reintegro á que está obligado 
ÍL i» jntom nzacion de los perjuicios, quedará sujeto al 
resultado del expediente de suspensión que procederá á 
lormar la Junta de gobierno con arreglo al art. 93 da



este R eglam ento, cesapdq .entre iunto en su carao.
Emo se verificará sin perjuicio de ta 'condenación ju 

dicial que se le pueda im poner si el abuso cometido de
biera calificarse de delito, ó diese lugar á ejercitar en su 
contra afeuna acción civil para hacer efectivas las re s ponsabilidades a que resultare sujeto.

Alt. 137 El Director form ará y someterá á la aproba
ción de la Junta do gobierno el reglamento interior para 
la organización, plantilla y órden de las oficinas.

Air. 138. Al Director corresponde resolver las peticio
nes que se bagan al Banco para la ap ertura  de cuentas 
corrien tes, y sobre encargos de cobros y pagos.Art. 139. El Director puede delegar en el Subdirector, 
con arreglo al art. 43 de los Estatutos, todas ó cada una 
de sus a tribuciones, declinando en este caso su respon
sabilidad por los actos que procedan d é las  facultades que delegue.

En las ausencias y enferm edades del Director se en
tienden delegadas sus funciones en el Subdirector.

PARRAFO SEGUNDO
Del Subdkeotor.

Art. 140. El Subdirector es e l Jefe ^m ed ja to  de todos 
los empleados del Banco , y coiño tal está obligado á v i
s ita r diariam ente las o ficinas/perm aneciendo  en ellas 
todo el tiempo que crea necesario p a ra  el desempeño de su cometido. , ,v

Art. 1 41. S on^tribucione^ (Jel Súbdireefoi*, como .de
legado del Direcfdr, las que están señaladas á  e s te , 'y  por 
lo mismo y en iguales términos es responsable de todos sus actos.

Al t. 142. Antes de tom ar posesión de su cargo el Sub
director, deberá haber depositado en el Banco el núm ero 
de acciones señaladas en el art. 46 de los Estatutos.

Art. 143. Es atribución del Subdirector, en calidad 
de Jefe inmediato de las oficinas, el conceder ó negar 
las licencias que para ausentarse tem poralm ente solici
ten los empleados subalternos del Banco.

TITULO III.
DE LAS OFICINAS Y EMPLEADOS DEL BANCO.

Art. 144. El despacho de los negocios del Banco se 
d istribuirá en tres oficinas con sus respectivos Jefes, á saber:

1.a Secretaría y Archivo.
2 .a Teneduría de libros.
3 /  Caja,

PARRAFO PRIMERO.
De la Secretaría.

Art. 145. El Secretario del Banco ejerce estas funcio
nes en las juntas generales de accionistas y en las de gobierno.
 ̂ A rt. 146. En la  jun ta  general de accionistas tiene el Secretario las atribuciones que siguen :

1 .* Form ar las listas de los accionistas con derecho á 
concurrir á las jun tas generales , y expedirles las papeletas de entrada.

2.a Dar cuenta de todos los negocios que"deban some
terse á la decisión de la ju n ta  general y redactar las 
actas.

3.a Extender todas las exposiciones y oficios que em a
nen de las mismas actas.

Art. 147. En las sesiones de la Junta de gobierno cor
responde al Secretario:

1.° Citar por medio de esquela para convocación de 
ju n tas extraordinarias.

2.° Dar cuenta de todos los negocios y  redactar los 
acuerdos, firm ando las actas con el Presidente.

3.° Comunicar las resoluciones de la Junta de gobier
no á quienes corresponda su cumplimiento, y  extender 
las exposiciones ú oficios que debe firm ar la Junta ó su 
Presidente.

4.° Exam inar todos los docum entos que se presenten 
á la misma Junta para asegurarse de su legitimidad.

5.° Llevar la correspondencia con las secciones de la 
Junta en los asuntos de que esta se halle, encargada.

6.° Asistir á los arqueos semanales con la sección de 
Caja y Contabilidad y á los extraordinarios que esta dis
pusiese, autorizando' el acta que sobre ellos se extienda

Art, 148. Con la Dirección del Banco ejercerá el Secreta! io las atribuciones sigu ien tes:
1.a Extender las inscripciones y títulos d é la s  accio

nes del Banco.
2.a Llevar el repertorio general de accionistas preve

nido en el art. 4.° de este Reglamento.
3.a R ubricar las hojas del mismo repertorio y del li

bro m aestro de la Teneduría de lib ros, firm ando con e] 
Comisario régio y con el Director la nota que debe po
derse en la prim era hoja.

4.a Autorizar la trasm isión de propiedad de las ac ciones , y firm ar con el Director todos los asientos que se hfjgciii en los registros y libro maestro.
3.a Tomar razón de las acciones que se m anden re te 

ner ó e m b a rg a r, asi como dei alzamiento de los em
bargos.

6.a Expedir las papeletas con el V.° B.° del Director 
á cuya v irtud  la Teneduría de libros, conforme á su con 
tenido y después de hacer la debida comprobación ei: 
sus asientos, extiende los libram ientos para el pago de los dividendos.

7.a Expedir asimismo las órdenes de recibo ó en tre 
ga de dinero ó efectos que ha de firm ar el Director p a n  
que en la Teneduría de libros se extiendan los cargaré - 
mes ó libramientos en cuya v irtud se han de hacer pre
cisam ente las entradas y salidas de la Caja.

8.a Despachar y dar curso á la correspondencia de] 
Director con arreglo á las órdenes e instrucciones de 
p s l e .  -

Art. 149. , Es ele especial incum bencia del Secretario:
1.° Registrar las exposiciones, m em oriales y propues 

tas que se dirijan por individuos particulares á la junta 
general de accionistas, á la de gobierno ó á la Dirección

2.° Dirigir la correspondencia y negocios del Banco é 
las dependencias respectivas.

o.° Expedir los certificados que se soliciten de los r e 
gistros y documentos de su Oficina y Archico en virtud 
de decreto de la Junta de gobierno ó 'de l Director.

Art* 150. En ausencia ó enferm edad del Secretario 
ejercerá sus funciones él empleado del establecí miente 
que elya el Director, y del mismo modo será sustituido 
i?a las Vacantes hasta que la jun ta  general de accionista* nom bre el individuo que le reemplace.

PARRAFO SEGUNDO.
’ ' . Del Archivo.

Art. 151. El Archivo del Banco estará bajo la d iree  
tío n  y responsabilidad del Secretario , y en él se custo
diarán, como centro común, todos los libros, registros, do- 
emuentosi y  papeles sobre asuntos fenecidos.

Art. 152. Se llevarán en el Archivo dos registros, une
.entrada y  otro de sa lida , y en ellos se  tom ará razón 

respectivam ente de los papeles y documentos que se re
ciben y en tregan, con expresión de su  clase y objeto, \

la perso na  po r quien se reciben ó á quien se entregan y  la fecha en que esto se verifique.
A rt, 153. Los documentos y  papeles del Archivo' sole 

podrán extraerse para el uso de la Junta de gob ierno , de 
la Dirección y de los Jefe© las. oficinas; con recibe 
de la persona á quien se en treg uen , que recogerá el Secretario, ,

PARRAFO TERCERO.
De k  Teneduría de libros.

. Art. 154. La contabilidad de todas las operaciones 
adm inistrativas del Banco v la  intervención de ía en tra
da y salida de caudales, valores v efectos estará á eargo dfc la Teneduría de libros.

Art. 15o. Son obligaciones del Tenedor de libros ?
* 1. Llevar e l  libro m aestra  do acciones en que cada 
afXÚQnista tendrá su cuenta particular de las que le p e r
tenezcan, para la  cual lomará razón de todos los títulos 
áselas, acciones y  de las mutaciones que en ellos ocurran - ; -

2.° Sentar eri un Tegistro especial las acciones que 
tu y a »  s id a  em bargadas ó detenidas por autoridad legiti
m a , y  el alzamiento del em bargo ó detención cuando se 
W ü e a s e .

3.° Comprobar por el libro m aestro de acciones la 
nóm ina q m  forme la Secretaría de los accionistas con 

Rececha á concurrir á jun ta  g enera l, anotando eri ella su conformidad.
4.° Llevar la cuenta y razón en partida dqbje y  con 

fedo$ los libros, correspondientes dé las operaciones del 
Jfefico, movimiento de sus Cajas y depósitos de efectos/

5.° Extender y firm ar, en v irtud de las órdenes del 
(ttreetor > los cargarem es que fia de volver al Cajero por 
ingresos de toda especie de valores en Caja y los líbrá- nMentos, para  que esta haga los pagos.

RA .IíUervenir todos los recibos, pagos y entregas de 
nufciqmera d a s e  y  sin excepción alguna que se hicieren en. d  Banco.  ̂ U; . A

Reconocer y confrontar diariam ente las notas de q$|r§ga$ y  recibos que la Caja deba pasarle , llevando 
»il&, cuenta pa rU eulaÉ dela en trada y salida de billete^ 
•- Asistir a los. arq4aeos sem anales de la Caja y  á fe | ^H lrsprdm arios que  se hiciesen, firm ando el* acta que se extendiese de ellos. ’
. '9.°. R asar al D irector d ia riam en te  un a  nota de las 
á& ifl& m'm  y valores en Caja-, según lo que resulte de los ^ iiep t^s  de la T fm du ría . -  .

10. Formar en la parte- de oontafeilidad las notas qqe

el Director debe p resen tar ¿em analm ente á la Junta de gobierno.
11. Form ar asimismo cada mes el estado de la s itu a

ción del Banco, y el balance anual para la ¡unta aeneral de accionistas.
12. Expedir en virtud de orden del Director las cer

tificaciones que se necesiten de los libros de la Teneduría. *
13. Ejecutar las órdenes y disposiciones relativas á la 

cuenta y razón del Banco, y concurrir á la Junta de go
bierno cuando esta le llamase para dar las explicaciones 
que se le pidan en cuanto sea concerniente á sus a tribuciones.

Art. 156. Los asientos que formalice la Teneduría se 
fundarán en los documentos que el Director haya adm i
tido ó expedido y sentado en sus registros, y en lo que resulte de la correspondencia.

Los libros m anuales ó diarios estarán siem pre al cor
riente , sin que bajo pretexto alguno se dé curso á las 
operaciones hasta haber hecho el correspondiente asiento.

Todas las partidas del libro diario que no se escriban 
por el Tenedor de libros se rubricarán  por el mismo.

Art. 157,. Los libros m ayores ó 4 e  i eíerejü^ia -á q ue  
deben tro sport a rse los insultados de io s ‘libros manuales 
o di ay ios, se llevarán tam bién sin atraso en cuanto lo 
perm itan las operaciones de la L a ja ; pero  en ningún ca
so dejarán ¿fe ponerse al corriente en el día impedíalo los acen tos del anterior.

Art. 158. El balance anual quedará concluid© v e n 
tregado en la Secretarla del Banco el día 15 de Marzo de cada ano sin excusa alguna.

Art. 159. Será responsable el Tenedor de libros de 
cualquiera perjuicio á los intereses dei Banco que proce
da de infracción que haya cometido de las reglas adm inistrativas del establecimiento ó de e rro r lí omisión grave en el desempeño de su empleo.

Art. 160. En las ausencias y enferm edades del Tene
dor de libros le sustitu irá el Oficial m ayor de la oficina, 
como asimismo en las vacantes, hasta tanto que la jun ta  
general de accionistas nom bre el individuo que deba reem plazarle.

PARRAFO CUARTO.
De la Caja.

Art. 161. La Caja reúne y custodia ios caudales y efec
tos de valor que por cualquier concepto en tren  en el Ban
co, y hace las entregas de los mismos para cubrir las 
operaciones y pagos de toda especie que están á cargo 
del establecimiento. La Caja se dividirá en dos secciones, 
una de reserva y otra corriente para el pago diario.

Art. 162. En la Caja del despacho corriente no habrá 
mas valores que los que á juicio de la Dirección se crean 
suficientes para atender á las obligaciones que hava que cu b rir duran te la semana.

Al t. 163. En la Caja de reserva se custodiarán todos 
los efectos cobrables pertenecientes al Banco, cuyo v en 
cim iento sea á plazo más largo que el de una sem an a , y 
todos los fondos sobrantes, después de destinarse lo n e cesario al servicio corriente. Ademas existirán en ella los 
depósitos de todas clases y el fondo de reserva que se es
tablece en el art. 53 de los Estatutos. Esta Caja tendrá 
tres llav es, que estarán  en poder, una del D irec tor, otra 
del Secretario y otra del Cajero, y  siempre que se abra 
se form ará un acta expresiva de cuanto se ejecute en ella.

Art. 164. El Cajero presentará la fianza que acuerde 
la Junta de gobierno en el modo y forma que esta última disponga.

Art. 165. El Cajero tendrá á sus órdenes los Oficiales 
auxiliares y cobradores que determ ine la plantilla. Estas 
plazas se nom brarán por la Junta de gobierno a propues
ta del C ajero, debiendo inform ar sobre ello la Dirección.

Art. 166. El viérnes de cada semana se trasladarán de 
la Caja de reserva á la del despacho co rrien te , prévios 
los oportunos asien to s, todos los efectos y letras cobra
bles en la plaza , cuyos plazos venzan en la siguiente. 
Tam bién se pasarán á la misma Caja con oportunidad los 
efectos y letras que el Director acordare negociar.

Art. 167. Los billetes que se em itan se pasarán á la Caja, 
adeudándole su im porte en la cuenta de efectivo, á me
dida que se m anden poner en circulación.

Art. 168. Las entregas en la Caja de metálico, valores, 
billetes, depósitos y alhajas de oro ó plata se liarán en j  virtud de cargarémes firmados por el Cajero, é in te rve
nidos por la Teneduría de libros, á la cual se pasarán 
para este efecto y para que los conserve.

Art. 169. No se pagará por el Cajero cantidad alguna, 
ni entregará valores ó efectos que hayan ingresado en 
Caja sin una orden por escrito del D ilector, sentada en 
su registro é intervenida por la Teneduría, y bajo recibo 
puesto al dorso de dicha orden por la persona á cuyo favor se haya expedido.

Art. 170. Son obligaciones del Cajero:
1.° Cumplir las órdenes de recibos y pagos que dé el Director con los requisitos expresados.
2A Cambiar el efectivo por billetes del Banco, y estos por efectivo.
3.° Cobrar á su vencim iento las letras, pagarés y efec

tos que^el Director le pase con este objeto.
4.° Sacar los protestos de las letras y pagarés que no 

sean satisfechas, y practicar las demas diligencias que fuesen necesarias.
5.° Reconocer y rubricar el estado general de Caja que, 

cerrado y bajo cubierta, debe rem itir todos los dias aí 
Director con la nota , tam bién d ia ria , de pagos y cobros.

6A Dar aviso al Director con la conveniente anticipa
ción para sacar ó entregar dinero ó efectos de ta Caja re servada.

7.9 Concurrir á la Junta de gobierno cuando fuese 
llam ado, y dar las explicaciones que se le exijan sobre los ram os de su dependencia.

Art. 171. Ademas del libro de Caja, del general para 
el arqueo y del de letras á cobrar, llevará el Cajero todos 
los demas libros y  cuadernos que sean necesarios, a ju i 
cio de la Dirección, para la mayor claridad y buen or
den de la Caja. Los asientos de estos libros deberán estar al corriente y al dia.

Art. 172. El Cajero cuidará de la seguridad de la Caja, 
poniendo en noticia del Director cuanto crea oportuno y  conveniente para la custodia de aquella.

Art. 173. En ausencias y enferm edades del Cajero 
le sustituirá el empleado del Banco que designe el Direc
tor con acuerdo de la Junta de gobierno, y en los casos 
de vacante se estará á lo prevenido en el art. 159 de esté 
Reglamento respecto del Tenedor de libros. Siem pre que 
haya de en tra r alguna persona á sustituir al Cajero, se 
entregará de la Caja por in v en ta rio /p rac ticán d ose  a r
queo extraordinario  con asistencia del Director v de la sección de Caja y Contabilidad.

TITULO IV.

RE LQS DIVIDENDOS Y FONDOS DE RESERVA.

-Art. 174. Los dividendos se practicarán en la forma 
que establece el art. 53 de los Estatutos; y la Junta de 
gobierno, en vista de los beneficios que arrojen los b a
lances, fijará el tanto por ciento que ha de pagarse á Jos accionistas.

Art. 175. La Junta de gobierno fijará asimismo la 
cantidad que haya dé destinarse para la formación del 
fondo de reserva. Este fondo no pasará nuncsi del 10 por 
100 dei capital dei Banco, y  el excedente, cuando lo hu 
biese, se repartirá  íntegro á los accionistas'como aumento de utilidades.

TITULO V.

DE LOS BILLETES DEL BANCO,

Art. 176. La Junta de gobierno, conforme á lo p re 
v e ^  en el art. fo de los Estatutos, acordará la em isión de billetes, y fijará las cantidades que deban ponerse en 
circulación.

Art. 177. Los billetes llevarán la firma del Comisario 
regio , del Director y  del Cajero del Banco, y  ademas 
tendrán la rubrica del Secretario y del Tenedor de libros. 
S ufabricación sq hará con todas las garantías y  contra-* 
senas que los adelantos de la época han facilitado para evitar la falsificación.

Art. 178,. Las series de los billetes estarán divididas 
por las cantidades que representen. El m inim un de cada 
búlete seyq de 200 rs. de vellón, y  el m áxim un de 4,000.

b.RS serjes se d istinguirán , ademas de las otras dife-* renciás, por el color de  los billetes según las cantidades.
Art. 149. Todos los billetes estarán numerados: tendrán una matriz, y se cortarán por la orla como los tí- tulo§ de las acciones.
Art. 180. Los billetes se confeccionarán en e l Estable

cim iento, y los utensilios y efectos que sirvan para su 
confección, se conservarán m  u n  arca de tres llaves, de 
las cuajes tendrá, una en su  poder el Comisario rég io , la 
otra el Director y la tercera el. Síndico primero.

Art. 181. Confeccionados Jos billetes , so hará de ellos 
la anotación c o y re ^ n d ie n tc  por la Teneduría de libros, y pasarán á la Caja con cargo como efectivo para  la circulación.

Art. 482. Los bifiete^ de l Banco serán pagados por el Cajero á presentación en efectivo, m etálico, si asi se s o -  
licitara , ¿e sp ía s  4^ com probar sri legitimidad.

Ai L 183. H  Cpnnsaiíio régíó dei Banco, la Junta de 
gobierno y todos JosJfefes do su  Administración, séráa  ree-

ponscuues, en el ejercicio de sus i unciones respectivas, de 
que no se traspasen ni alteren  los térm inos de la au to ri
zación que concede el art. 9.° de la ley vigente de Bancos 
para la emisión de billetes, ni se d é 'cu rso  á los que se 
hubieren  emitido fuera de los límites que el mismo a rtículo establece.

Art. 184. La fabricación de los billetes que hayan de 
em itirse co rrerá á cargo del Director, con asistencia y ba
jo la inspección de la sección de Gobierno interior.

Art. 185. Las cantidadesde billetes que la Junta de go
bierno dispusiese poner en circulación, se pasarán por 
conducto del Director al Tenedor de libros para ru b r i
carlos y hacer los asientos en la Teneduría, pasándolos 
en seguida ,en v irtud  d ec id en  del Director, á la C aja , la 
cual dará un eargarém e de"su im porte, que será in terve
nido por dicha Teneduría.*

Art. 186. Habiendo billetes en la Caja, no podrá ne
garse áindividuo alguno los que pidiere, siempre que sa
tisfaga su im porte en efectivo metálico de oro ó plata. 
Tampoco podrá rehusarse por el cajero cam biar todo bi
llete desgastado que se le p resen tare , por otro de igual 
cantidad en buen estado, cerciorándose ántes de la legitim idad de aquellos.

TITULO VI.

DE LOS COMISIONADOS CORRESPONSALES DEL BANCO.

Al t. 187. En los puntos, tanto de la Península como del 
extranjero^ donde la Junta de gobierno lo estime conve
n iente, podrá tener Comisionados corresponsales del Banco, determ inando la clase de operaciones que ha de poner á su cuicfado.

Art. 188. El Director, de acuerdo con la Junta de go
bierno, nom brará los corresponsales del Banco, prefirien
do siem pre las casas de conocida suposición, probidad v crédito.

Art. 189. Los Comisionados corresponsales del Banco 
harán de cuenta de este las operaciones que les encarga
re el Director, conformándose en su desempeño á las re
glas adm inistrativas del establecim iento, siendo aquellos 
responsables de las letras y valores que tomasen por cuenta del Banco.

Art, 190. La Junta de gob ierno , de acuerdo con el D irec to r, fijará la cantidad á que debe circunscribirse 
este en el crédito que conceda á cada Comisionado.

Art. 191. El abono de comisión que se haya de hacer 
a los corresponsales del Banco, se graduará por acuerdos 
particulares de la Junta de g ob ierno , conforme á las cir
cunstancias de localidad y á la im portancia de las operaciones que se le confien.

TITULO VIL

DE LA LIQUIDACION.

Art. 192. En la jun ta  general de accionistas del año 
penúltim o de los 25 que se han fijado para la duración 
de la sociedad, se pondrá á deliberación si debe ó no tener efecto su prorogacion.

En casó afirm ativo, y obtenida que sea la correspon
diente aprobación del G obierno, la decisión no obligará 
á los accionistas que hubiesen d isen tido , con respecto á 
los cuales se llevará á efecto la liquidación á fin de que 
le sean entregados la parte de capital, intereses y bene
ficios que puedan corresponderles.

Art. 193. Si se decidiese en la Junta general que ex 
presa el artículo an terio r, la liquidación de la sociedad, 
cesará el Banco en sus operaciones, re tirará  los billetes 
en circulación y señalará un térm ino para la devolución de los depósitos.

Art. 194. La liquidación se h ará  por la Dirección y 
Jun ta de gobierno, pudiendo los accionistas nom brar 
cinco interventores que presencien todas las operaciones.

TITULO VHL

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 195. Al año de haber empezado sus operaciones 
el Banco de Málaga, podrá su Junta de gobierno propo
ner á la general de accionistas las modificaciones ó am 
pliaciones que la experiencia haya acreditado ser necesa
rias en este Reglamento, y aceptadas que sean, se elevarán  al Gobierno para su aprobación.

Art. 196. Si se suscitare duda sobre la aplicación é 
inteligencia de alguno de los artículos del presente R e
glamento, asi como de las reglas que deben observarse 
en los casos no previstos por é l , será resuelta por la 
Junta de gobierno, con la precisa asistencia del Comisario régio y del Letrado consultor del Banco.

Madrid 9 de Agosto de I856.— S. M. la Reina, 
oido el Tribunal Supremo Contencioso-administra- tivo, se ha servido aprobar el presente Reglamento general del Banco de Málaga.=Cantero.

REGLANENTO ESPECIAL

DE OPERACIONES PARA EL BANCO D£ MALAGA.

TITULO PRIMERO,

DE LOS DESCUENTOS,

Artículo 1.° El Banco adm itirá á descuento las letras, 
pagarés y demas efectos endosables á los plazos que se
ñalará la Junta de gobierno con arreglo al párrafo p rim e
ro, art. 13 de los Estatutos, y hasta la cantidad de los fon
dos que para estas operaciones destine la misma. El Ban
co es libre de desechar los valores que no le convengan sin expresar el motivo.

Art. 2.° El Subdirector del Banco no podrá presentar 
al descuenlo valor alguno que le corresponda ó en el que aparezca su firma.

Art, 3.° • A ninguna firma podrá concedérsele más 
crédito que el de dos millones de reales vellón por obligaciones directas é indirectas.

Art, 4.° La Junta de gobierno form ará la lista de las 
firmas admitidas á descuento conforme á lo prevenido 
en el párrafo tercero, art, 35 de los Estatutos. Esta lista se 
revisará*m ensualm ente, ó siempre que los intereses del 
Banco lo aconsejen, y se harán  en ella las variaciones que la Junta estime oportunas.

Art, 5.° Los valores que se adm itan á descuento, se 
gún el art. 13 de los Estatutos, deberán estar revestidos 
de tres firmas de conocida responsabilidad , dos de las 
cuales habrán  de tener su domicilio en Málaga, y han  de 
ser de las comprendidas en la lista formada por la Junta de gobierno.

Art. 6.° Podrán adm itirse valores á descuento con solo 
dos firm as, cuando estas m erezcan, á juicio de la Junta 
de gob ierno , el mayor grado de confianza, y figuren en tal concepto en la mencionada lista.

Art. 7.° También podrá admitirse una sola firma, 
acompañada de un traspaso ó cesión á favor del Banco, de 
valores ó efectos negociables calculados al precio co rriente de la plaza.

Art, 8.°- Si fuese protestado un  valor garantizado en 
esta fo rm a, se procederá inmediatamente á la venta por 
medio de corredor de los efectos trasferidos , procurando 
sacar/oda la ventaja posible en beneficio de los interesa
dos, á quienes reproducirá cuenta de v en ta , con deduc
ción de comisión y gastos, y  se pondrá á su disposición 
el saldo que les resulte, ó se les reclam ará el que pueda 
ser de su cargo. En este último caso se tendrá por can ti
dad recibida á cuenta de la obligación prestada el líquido 
de la cuenta de venta, y se proeederá por el resto contra el deudor.

Art. 9.° Cuando se presenten al descuento valores con firman no com prendidas en la lista ex presada, y m ere
ciesen completa confianza á juicio de la Dirección, podrá 
esta adm itirlas bajo su responsabilidad, dando cuenta en 
la prim era sesión á la Junta de gobierno para su aero-* bacion.

Art. 10. Podrá suplirse uiia firma por medio de aval, 
entendido en términos generales dado por otra p rsona 
de las admitidas al descuento , arreglándose §n su forma- 
lizacion á lo preceptuado en los artículos 476 y 478 del Código de comercio.

Art, 11. Cuando una persona que no sea conocida 
acuda af Banco para que le sean descontados efectos de 
comercio, deberán hacerlos presentar por un corredor de 
cambios, Ó justificar en debida forma la legitimidad de las firmas.

Art. 12. El Banco no descuenta:
1.° Los efectos que no se hallen revestidos del tim bre

correspondiente.
2.° Los» que se deriven de un comercio prohib ido, d de operaciones contrarias á la seguridad del Estado,
3.° Los efectos extendidos por mutuo» convenio sin causa ni valor rea l, llamados de colusión.
4 /  Los que tengan defecto por el que, no se trasfiera 

legítimamente la propiedad.
5.® Los efectos que estén perjudicados.
Art. 13. La Junta de gobierno fijará el ínteres de los 

descuentos, publicando oportunam ente las variaciones que 
adopte, según lo reclamen las circunstancias.* Art, 14. Las proposiciones que se bagan para des

cuentos deberán ser entregadas á la Dirección con la debida anticipación.
Art. 15. Los efectos que se presenten al descuento 

deberán ir acompañados de una carpeta que exprese:1.° La fecha de la presentación.
2.° El nom bre, apellido, profesión y domicilio de la 

persona ó sociedad que solicite el descuento.
3.° El valor de cada efecto reducido á reales de vellón.
4.° El nom bre v apellido de ios deudores, ya como 

aceptantes de las le tras, ó como firm antes en los pagarés.
5.° El nom bre y apellido del girador en las letras, y 

en los pagarés el nom bre y apellido de la persona ó so
ciedad á cuyo nom bre se bailen extendidas,

6.° El domicilio de los deudores, si no estuviese ex
presado en los efectos.

7.° La sum a total de los efectos presentados, ex tendida por letra.
Art. 16. Cuando los efectos vayan acompañados de 

un traspaso de valores ó efectos negociables, se com
prenderán los núm eros, cantidades, calidades y precios 
antes de la firma de la persona ó sociedad que solicite e l descuento.

Art. 17. Se devolverán en el acto á los interesados las 
carpetas y efectos que se presenten al descuento, y no 
esten conformes á lo prevenido en los artículos precedentes.

Art. 18. Los endosos de los efectos admitidos á des
cuento se extenderán á la orden del Banco de Málaga por valor recibido del mismo.

Art. 19. El Director tiene la expresa obligación de ha
cer uso dei derecho que compete al Banco si llegase el caso previsto en el art. 465 dei Código de comercio.

TITULO II.

DE LOS PRÉSTAMOS,

Art. .20. Los préstam os sobre frutos y efectos nacio
nales, extranjeros ó coloniales deberán sujetarse á las ba
ses y reglas que se fijen por la Junta de gobierno para 
estas operaciones.

Art. 21. El Banco podrá tam bién prestar sobre m one
da extranjera ó metales preciosos, adelantando 90 por 
100 del valor intrínseco que representen , y que se se 
ñalará por los ensayadores responsables que nom bre el 
Banco. El plazo del préstam o no podrá exceder de cuatro 
meses.

Art. 22. El Banco adelantará hasta 75 por 100 sobre 
títulos y documentos de la deuda del Estado, fijándose su 
valor á los tipos que señale la Junta de gobierno. No pa
sará de tres meses el plazo de estos an tic ipos, y la Ju n 
ta tendrá la facultad de acordar la suspensión de ellos 
cuando lo considere oportuno. La cantidad que el Banco 
podrá em plear en estos negocios no excederá en ningún 
caso de la quinta parte de su capital.

Art. 23. Las formalidades que deberán practicarse en 
las operaciones expresadas serán las mismas previstas en 
el art. 14 de este Reglamento especial, y en las condicio
nes 1 .a, 2.a, 3.a y 7.a del 15, designando ademas la calidad 
de los efectos presentados.

Art. 24. Si m iéntras esten corriendo los plazos de es
tas operaciones ocurriese una baja en los valores de los 
efectos que los redujese á un valor aproxim ado al de la 
cantidad p res tad a , queda facultada la Junta de gobierno 
para exigir una ampliación de las hipotecas, y si no fuesen 
entregadas desde luego, se procederá á la venta de los 
efectos por medio del corredor del núm ero, entregando 
á los interesados el saldo que resulte á su favor , ó reclamándoles el déficit si lo hubieie.

Art. 25. De las cantidades dadas por el Banco en an ti
cipos, suscribirán los tomadores, bajo su sola firma, paga
rés extendidos en la forma que previene el art. 563 del 
Codigo de comercio. El Banco, á su v e z , franqueará reci
bo de los efectos, metales ó documentos que le hayan sido entregados en prenda del préstamo.

Art. 26. Si los tomadores de anticipos satisfacieren el 
im porte de sus pagarés ántes del vencimiento, no tendrán 
derecho á bonificación alguna de intereses.

TITULO III.

DE LOS GIROS.

Art. 27. La Junta de gobierno determ inará los casos 
en que sean convenientes las operaciones de giro.

Art. 28. De acuerdo con el Director, fijará la misma 
Junta los límites y precauciones con que ha de proce
derse para tom ar letras sobre plazas del reino y del extranjero , ó para em prender otro cualquier negocio de b a n c a , sin excederse de las reglas de prudencia tan necesarias en estas operaciones.

TITULO IV.

DE LOS DEPÓSITOS VOLUNTARIOS Y JUDICIALES»

Art. 29. El Banco admite en calidad de depósito v o -  luntario  ó judicial:
1.° Efectos públicos nacionales y extranjeros.

Letras de cambio y billetes.'
3.° Acciones y obligaciones de toda especie,4.° Barras de oro y plata.
5.° Monedas de oro y plata nacionales y extranjeras.6.° Piedras preciosas.
7.° Oro y plata labrada.
Art. 30. El Banco percibirá un octavo por 100 de de

pósito y custodia por valores que le sean confiados: la 
valoración se hará por el depositante, y si el Banco no 
la encontrase conform e, tendrá derecho 'de repetirla por 
medio de los ensayadores responsables que tendrá el 
m ism o, y estos serán pagados por la parte que haya es
tado en error. El depósito no excederá de seis m eses, y 
se considerará renovado luego de concluido este término.

Art. 31. El derecho de depósito de un valor m enor 
de 20,000 rs. v n . , se percibirá por el Banco sobre toda esta cantidad.

Art. 32. Si los que depositaren retirasen sus despó
sitos ántes de espirar el plazo señalado, no tendrán de
recho á reclamación alguna por lo que hubiese percibido 
el Banco.

Art. 33. El Banco llevará un registro para los depó
sitos voluntarios y judiciales, en el que constará:

1.° La naturaleza y valores de los efectos.
2.° El nom bre y domicilio de la persona ó personas que depositen.
3.° La fecha del depósito v la en que deba ser re tirado.
4.° El núm erq que corresponda á la inscripción del depósito.
Art. 34. Las personas que hagan el depósito firm a

rán  al m árgen del ív g is tro , expresando la conformidad 
del contenido, y cuando lo retiren  pondrán á continuación el recibo.

Art. 35. Los. depósitos se harán  bajo cubiertas y  p re 
cintas, expresando encima los objetos depositados, el n ú mero del registro y los nom bres de las personas que de-* positan ; luego s e ’estampSfá el sello ó marca del Banco 
y del depositante.

Art. 36. El Banco entregará al depositante un  recibo 
que exprese los objetos depositados, su va lo r, fecha del 
depósito y la en que deba ser re tirad o : en estos recibos 
se estam parán tam bién los mismos sellos ó marcas que 
en los efectos.

Art. 37. El Banco no tiene qias obligación, con res
pecto á los valores recibidos en depósito, que la de su de
volución en la misma forma que los haya recib ido , salvo 
los casos de incendio ó fueraa m ayor insuperable.

Art. 38. Toda persona que quiera depositar cantida
des en metálico para disponer de ellas cuando le con
venga , podrá hacerlo entregándole el Banco recibo pa« gadero a presentación y á su orden.

TITULO V.

ÜE LAS CUENTAS CORRIENTES;

A rt. 39. El Banco estará obligado á ab rir cuenta cor
riente á  toda persona quedo solicitare, sea ó no comer
ciante , §in exigir por ello retribución a lg u n a , con tal que 
no bajen de 20,000 rs. vn. los valores que se entreguen en su Caja para ab rir  dicha cuenta.

Art. 40. Las personas que deseen tener cuenta abier
ta en el B anco, deberán presentar al Director una soli
citud por escrito, en que conste su nom bre, domicilio y 
profesión, y si tienen sociedad , su razón social, nom bre 
y firma de los asociados ó de los firm antes por la misma.

Art, 41. El objeto y resultado de una cuenta abierta 
en el Banco, es verificar por medio de este los cobros y pagos.

Ari. 42. El Banco solo adm ite en cuenta corriente:
1.° Las entregas en dinero ó en billetes del mismo Banco.
2.° El Importe de las letras ó efectos pagaderos en la 

plaza, cuyo cobro se le confie, luego que hayan sido efectivos.
3.° El im porte líquido de los documentos admitidos 

por el establecimiento. *

Art. 43. Las personas que lleven cuentas corrien tes enel B an co , estarán  autorizadas á expedir á su cargo li
b ran zas . hasta la cantidad que tenga disponible en el mismo.

Art. 44. No se podrá disponer de los valores admiti
dos en cuenta corriente hasta un dia después de su entrada en Caja.

Art. 45. Siempre que se hallase obstáculo en el cobro 
de un efecto, se dovolverá inm ediatam ente al interesado para que use de su derecho.

Art. 46. Cuando se libre contra el Banco en docum en
tos que no sean de los facilitados por é l, deberá darse aviso anticipadam ente á la Dirección.

Art. 47. Los que dispusieren á cargo del Banco sin te
ner fondos suficientes para el pago de sus libranzas, po 
d rán  ser privados de tener cuenta corriente con el mis
m o, á juicio del Director y con acuerdo de la Junta de gobierno.

Art. 48. Los que contrajesen obligaciones á fecha fija 
pagaderas en el Banco, deberán dar aviso por escrito á 
la D irección, dentro de los ocho dias que precedan al ven c im ien to , expresando;

1.° La clase de o b lig aron  y fe Cantidad.2.° La época del vencimiento.
3.° El Jugar .donde ha sido e&tendida, la fecha y la orden.
4.° El nom bre del lib rador .ó €rm ajr te.
.5.° La suma total de la$ obhgacfoíics con la fecha y la 

firm a.
Art. 49. El Banco franqueará á las personas adm itidas 

á tener en él cuenta co rrien te , un pron tuario  por Debe 
y  Haber, en el cual sentarán todas las partidas á medida que ocurran.

De las cantidades que reciba el Banco dará un res
guardo al interesado, y m ensualm ente se confrontarán 
las cuentas corrientes en el prontuario , llevando el saldo, 
si lo hub iere, á cuenta nueva, y escribiéndose en letra 
la suma del haber del interesado , lo que resulte del debe, 
y el im p o rte , si lo hub iere, á favor de este para la cuen
ta siguiente. Firmado por el Director en esta forma, se 
canjearán los documentos de recíproco* resguardo, que 
justificaban la cuenta fenecida, y se devolverá el pron
tuario á la persona en cuyo nom bre figure la cuenta.

Art. 50. No es responsable el Banco de los perjuicios 
que puedan resultar por sustracción de los documentos 
que haya facilitado, conforme al art. 45 de este Regla
mento , si no se le ha avisado en tiempo oportuno por 
el interesado para evitar sus consecuencias,

TITULO VI.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 51. La Junta de gobierno queda facultada para 
disponer lo conveniente en los casos que no esten previstos en este reglamento.

Madrid 9 de Agosto de 1856. =  S. M. la Ruina, 
oido el Tribunal Supremo Gontencioso-administra— t-ivo, se ha servido aprobar el presente Reglamento 
especial de operaciones para el Banco de Málaga,** Cantero.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Obras  públicas.

Ilmo. S r .: Visto el expediente promovido por 
D. Pedro Maculet, vecino de Filero , provincia 4 f  
N avarra, en solicitud de Real autorización parg 
construir un molino harinero en jurisdicción de dj - 
cha villa, aprovehando las aguas sobrantes de 
baños termales de aquel punto: vistos los in fo rn ^  
favorables del Ingeniero, Diputación y Gobernador 
de la provincia y el de la Junta consultiva de Co
minos , Canales y Puertos, S. M. la Reina (Q. D. Q.) 
ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el refe» 
rido D. Pedro Maculet, sin perjuicio de los derechas 
de propiedad de c u a lq u ie ra  otro in te re sa d o , auitori-* 
zándole para que pueda construir el molino en §J 
punto que se designa en el plano presentado, ó ep 
otro cualquiera de su pertenencia, excepto en fe 
parte comprendida entre el Colmenar y el Cuarto*- 
lillo, por la incomodidad que se ocasionaría á les 
enfermos, siempre que no lo establezca fuera de fes 
límites de su posesión, ni impida el libre qurso de 
las aguas en el caso de variar su cauce, quedaogfe 
sujeta la obra a la inspección del Ingeniero de fe 
provincia.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios* guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid 13 de Agosto de 4 856.?** 
Collado.=Sr. Direetor general de Obras públicas. *

Comercio.'.- Circular.

A fin de evitar dudas sobre si es aplicable ai 
maiz, cebada, centeno y demas semillas al i mentí» 
eiás la libertad de importación concedida, por Reafc 
decreto de 14 del pasado para los cereales y harb* 
ñas, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer* 
manifieste á Y. S, hallarse tambiem comprendida» 
dichas semillas en aquella soberana resolución, coíno 
lo han estado en la§ que anteriormente se dictaron 
sobre la materia.

De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años.* 
Madrid 43 de Agosto de 4 856. *=»Collada =**Sr. Gfe* 
bernador de la provincia de....

Imírucoion pública -  Negociado 2 º

Ilmo. S r .: El art, 179 del Reglamento general 
dé estudios dispone que los catedráticos de estable-* 
cimiento público, que enseñen al propio tiempo etl 
algún colegio privado, no puedan ser Jueces n r 
presenciar los exámenes de los alumnos del colegio 
de cuyo profesorado formen parte. Esta medidst, 
cuyo objeto es alejar de los Tribunales de exátneu 
toda sospecha de parcialidad, conviene extenderá 
á otros casos no previstos en aquella disposición, 
eon la misma mira de asegurar la justicia en tas' 
calificaciones.

Los catedráticos de Instituto que son directores 
ó empresarios de colegios privados, puede sospeM- 
charse que traten de favorecer más de lo justo á los 
alumnos del establecimiento cuyo régimen éconémfe 
co ó facultativo tienen á su cargo, ó que censaren 
con demasiada severidad á los procedentes de Otros? 
eolegios, movidos del deseo de acreditar el' áuyó í  
expensas de los demas. No es de creer qué RajH 
profesores que asi falten á sus deberes ; pero á Un 
de evitar todo «cuanto pueda amenguar el prestigio 
de que justamente goza el profesorado, se ha servi
do S. M. disponer que los catedráticos de Instituto 
que sean directores & empresarios da algún cofegiO' 
no examinen ni presencien los exámenes de 
alumnos de establecimientos privados ni de e n # 1 
ñanza doméstica. :

De Real orden lo digo á V. I. para su intéligéricfe 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 44 de Agostó de TSDG.^Cóflacfo,^ 
Sr. Director general de Instrucción publica.



RESUMEN general del estado en que se halla el pago de las dotaciones fija s de los maestros de in stru c c m  p rim a ria  fw ta  d  trim estre  vencido el dia  31 del 
(nes de M a rzo  ú ltim o ; según los partes rem itidos p o r las comisiones superiores,

i C ontinuación.

PROVINCIA DE NAVARRA.

SE P £ B £
TOTAL

NOMBKÉS d e  lo s  pa r t id o s Escuelas de Delación fija anual A los 'maestros J A las maestras que OBSERVACIONES
JUDICIALES. i i 7* ^ se debe.

De los maes De las maes Per el año * Por el año Por el año í Por el año j
Niños. Niñas. tros. tras. corriente. i anterior. corriente. anterior.

113 23 136,768 28,057
í
S )> » » ;>

E ste lla-. • .......................... • • • • 112 24 172,314 34,137 » ; ■ • » » a »
p a m p lo n a ..................................... 156 45 208,5  ̂4 68,954 I » - » A
Tafnlln. ........................................... 37 20 79 993..50 31,882 » » » »
T udela ....................*....................... 21 17 86,798 26,440 » » » : a »

439 129 684,397..50 189,470 » » »
|

))
A

PROVINCIA DE SANTANDER.
S an tan d e r ..................................... 28 2 59,595 16,800 )) » ». A
Castro^ U rd ía les.......................... 12 4 28,220 7,326 )> )) » »
C abuérn iga ................................... 22 2 41,110 3,500 » )) y » »
E n tra m b asa g u a s ........................ 41 3 53,600 4,880 » » » ))
V illacarriedo. ............. .. 38 6 60,039 13,586 » )) » » »
L aredo....................... i . . . . .  . . . 11 5 24,246 11,068 )) » » »
R otes..................... ......................... 33 1 23,834 2,200 » » » » »
y o rre iav eg a ...................... ........... 44 4 71,248 8,218 » » » » A
R ainales.................... .................... 21 3 32,193 4,266 )) » » » A

R einosa .......................................... 53 1 40,628 3,000 » A A A

San V icente de la B arquera .. 37 3 51,483 4,566 » » » » »

340 34 488,206 79,440 » 5) » » A A

PROVINCIA DE TARRAGONA.
Falset...................o......................... 34 7 65,540 10,293 » )) » y n
G andesa. .............. ......................... 18 10 50,532 15,577 » » » » A
M o nlb lanch .,.............................. 25 3 40,963 4,360 » » A

R eus.................................... ............. 19 9 55,472 21,007 » » X) A »
T arragona..................................... 13 4 38,919 9,333 » » » » A
Tortosa........................................... 24 9 67,991 16,618 » » ■ )) » ))
V alls ,............................ ................ 21 4 44,966 10,141 » y » A

Y endrelL ............................... .. 25 2 41,590 3,333 )) » a » A

179 48 405,973 90,662 )> )■) )) )) » A

PROVINCIA DE VALENCIA.
A lbayda....................... 24 23 43,000 27,418 )> )> » )) )}
Albericfue...................................... 11 9 33,683 17,068 )> » » » A
A lc ira ...........  ............................. 16 12 44,299 17,818 y, r> » » ))
A y o ra ... . . .  .................................. 10 10 25,723 16,536 )) » » » ))
Carlet.................................... 11 11 27 000 16,668 )) » )> » A
Chelva............................................ 19 19 38,020 25,772 y » » A
C hiva .............................................. 11 9 26,000 14,734 » A » A
E n g u era ......................................... 12 12 26,400 16,602 » » » y A
G a n d ía . ............................... ......... 22 21 63,800 30,256 » A » » A
Jáliva............................................... 20 17 47,216 21,520 » » » y »
Liria................................................. 9 9 22,250 12,628 » » y » A
M oneada........................................ 20 20 38,060 25,538 A> » y A
M urviedro ..................................... 25 24 55,700 34,038 » » » A A
O nten ien te .................................... 8 6 27,966 10,700 » » » A »
R equena........................................ 11 5 31,016 10,002 » » » A A
Sueca .......................................... 10 8 34 532 19,602 » » » A A
T o rren te ........................................ 15 14 39,833 21,868 » y y A A
V alencia........................................ 24 16 60,350 21,792 » » » »
Villar del A rzo b isp o .............. .. 11 11 26,000 16,134 » » » »

289 256 710,858 376,694 » » » A A

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.

E i bo te  de  ro n d a s  d e  la  s e x ta  d i v i s i ó n , e n  la  
n o ch e  d e l 28 d e l m e s  a n te r io r  y  e n  la  b a h ía  d e  P a l
m a , a p re só  u n  fa lu c h o ,  c o n te n ie n d o  c in c o  b u lto s  
de tab a co  y  v a r io s  g é n e ro s .

SEGUNDA SECCION/
BOLETlNE S DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

Relación de los Subtenientes de in fa n te r ía , procedentes del 
úolegio del a rm a , ascendidos á dicho empleo en v ir tu d  
dé Real orden de 2 5  de Julio último, y  destinados á los 
cuerpos que á continuación se e xpresan .

D. José López Pere ira  y B ou tin , á la te rcera  com pañía 
del p rim er ba ta llón  del regim iento  de in fan te ría  d e  S an  
F e rn an d o , núm . 1 1. ■■■■*■

D. Hipólito Rogi y D in ares , á la p rim era  del segundo  
del de Am érica , núm . 14.
, D. Antonio Bros y R ab asa , á la  p rim era  del segundo 
del de G ranada , núm . 34.

D. Francisco C laver y Bueno, á  la segunda del seg u n 
do del de E x tre m a d u ra ,n ú m . 15.

D. Antonio Vidal y A lonso, á la  c u a rta  del p rim ero  
del de  Castilla , núm . 46.

0.^ Fernando F re ire  de A u d ra d e , á la cu arta  del se 
gundo del de León , núm . 38.

D. Joan E spían y Seco, á la p rim era  del segum do del 
$ $ Castilla , qúm . 16.

t>. Ricardo Sancha Osorio y  M enduiña, a  la  cu arta  
del p rim ero  del R ey, núm . 1.

D. Pedro Mella y M ontenegro, á la p rim e ra  del seg u n 
do del de Saboya, núm . 6.

D. M arcelino García O bregon , ú la p rim e ra  de Caza
dores del d§ Saboya.

D. R uperto  F uen tes y  V erg ara , á la p rim e ra  d d  p ri
m ero del de Isabel II. !

D. Juan  A lvarez A renas y  M illan , á la p rim era  del 
segundo del de Africa.

D. Miguel Esquiroz y  T o rres, á la  tercera  del p r im e -  
debele E xtrem adura .
D. Rafael S erra  y  D iaz, á la  p rim e ra  del segundo  del 

d e  S o r ia , núm . 9.
D. Vicente Gudal é I p a s , á la de g ran ad ero s de l p r l -  

tttero de! de Mallorca , núm . 13.
0 .  B uenaventura  Gámes y  R odríguez, á la  te rc e ra  del 

segundo del de A m érica , núm . 14.
D. Faustino  A rd esan ay  C arm ona, á la cu arta  del p r i -  

,dél de A rag ó n , núm . 21.
D. Márcos Núñez y  N úñez, á la segunda  del p rim ero  

ael de A ragón, núm . 21.
0 .  E varisto  P asto r y  M eseguer, á la p r im e ra  del se

gundo de l de A ra g ó n , núm . 21.
D. Ju an  Jim énez Eneiso y O -C reveley , á la p rim era  

del p rim ero  del de G e ro n a , núm . 22.
0 .  Em ilio P arad a  y  R arre to , á la  te rcera  del segundo 

del de A lbuera , uúm . 26.
D em etria  A llanique y  Q d eag a , á la  cu arta  del p r i

m ero del de Valencia , n ú m  23.
D. Francisco Castilla y P a rre ñ o , á la  tercera  del p r i

m ero del de Saboya, núm . 6.
,DVManuel Perez y  M uía, á  la segunda del segundo 

d^t de A frica , núm . 7, - *
D. M anuel Ferm osell y  González , á la cu arta  del p r i

m ero del d e  A lm ansa, núm . 18.
. i) . M anuel Moreno y González del C am p illo , á la p r i-  

mora del segundo de l dé  A lm an sa , núm . 18.
i>. Nicolás C uevas y t o p e z , á la segunda d e í segundo 

del de Soria , núm . 9.
0 . Francisco Rodríguez de Morales y  C h a có n , á la  

é e .^ ra n a é e ro s  d e l p r im e r  b a ta llón  del R egi
m iento de A ra g ó n , núm . 21.

J°sé González y  T o rre s , á la  te rcera  del p rim ero  
dei de Aragón , núm . 21.
CimTr ^  Mejía y  O rtiz „ á  la te rce ra  del p rim e ro  del de 

núm . 27.
¿ ¿ í ! / ■■Íaí ^ ro  Fonsansolo y S e r ra l ta , á la  p r im e ra  del

n  i? .del de E xtrem a d u r a , núm . 1o.
do. d i* ^ iniín ?,!azabal Y Arteaga, á la cuarta del segun- 

ém  Gastill* f€iúns. -i* .,.. - ■; *
del tiaFra*Mj*SCo Vi llena y R o ig , á la tercera  del p rim e ro  

* In fan te  y núm . 5.
m ero E stébanes y  M urphy , á la  tercera  del p ri-

del de B o rb o n , núm . 17. 1
■¥ M aritia„ á  la  del

4UXsn> ae l dé E x trem ad u ra  , núm . 15»

D. Camilo Delgado y  C asellas, á  la  tercera  del seg u n 
do del de Aragón , núm . 21.

D. Rafael López y Lázaro, á la  cuarta  del p rim ero  del 
de Saboya , núm  6.

D. A ntonio Feliú  y  O liv e r , á la te rc e ra  del segundo 
del de G erona , núm . 22.

D. Plácido F e n  andell de M aro to , á la cu arta  del se 
gundo del de G ranada , núm . 34.

D. E duardo B retón y L ozano, á la  segunda del seg u n 
do del de Valencia , núm . 23.

D. C asim iro Molina y F ern an d ez , á la  cu arta  del se 
gundo del de A lb u e ra , núm . 26.

D. Eduardo F e rre r  y  Malo de 3 Io lin a , á  la p rim era  
del segundo del de N a v a rra , núm . 25.

D. E nrique  G utiérrez y M a rin , á la cu arta  del segundo 
del de Isabel Ií.

D. Rafael Fernandez Lidon , á la tercera  del segundo 
del de C antabria  , núm . 39.

D. Natalio Sánchez y A lm onacid , á l a  segunda del se
gundo del ele Málaga , núm . 40.

D. F ernando  Gascón y M achín, á la tercera  deí se
gundo del de M álaga, núm . 40.

Relación nom inal de los ind iv iduos de tropa del ejército  
de Filipinas que han fallecido en dichas Id a s durante el 
último semestre de 4855, con expresión de las sum as 
que de los ajustes finales resultan á favor de sus here
deros , y se hallan depositadas hasta que se reclame su 
cobro en la Caja general de Ultramar establecida en 
M adrid,

Pedro G allardo , sargen to  prim ero  del regim iento i n 
fantería  de la R eina , núm . 2, hijo de M anuel y Juana 
R odríguez, m atin al de Ja é n , p rov incia  de id ./a lc a n z a  
268 pesos 11 m rs.

Miguel B e ren g u er, sargento  segundo del m ism o reg i
m ien to , hijo de A ntonio y Dolores d e ja l, n a tu ra l de M o- 
n ó v a r , provincia de A licante, alcanza 128 pesos 28 m rs.

Juan  Manuel M uñoz, cabo prim ero  del m ismo re g i
m ie n to , hijo de Manuel y  Juana G odo, n a tu ra l de Ma
d r id , p rovincia de id .,  a lcanza 61 pesos, un  rea l y 32 
m aravedís.

Emilio Joven , sargento  segundo del reg im ien to  in fan 
tería de Fernando V il, núm . 3 , hijo de Antonio y María 
S o rian o , n a tu ra l de Cádiz, prov incia  de id ., a lcanza 13 
p e so s , 6 rs. y 19 m rs.

Sebastian G arrido , sargento  segundo del regim iento  
in fan tería  de la P rincesa , núm . 7 , hijo de José y  de Jo 
sefa G arcía , n a tu ra l de M edinasidonia, provincia de Cá
diz , alcanza 110 pesos 5 m rs.

Pedro A yuela, a rtille ro  de la segunda brigada  de a r 
tille ría , p rim era  expedicionaria , hijo de Mateo y Brígida 
P edraza , n a tu ra l de Cam pos, provincia de Palencia, a l 
canza 53 pesos, un  real y 13 m rs.

A ntonio  Bello, artille ro  de la m ism a b r ig a d a , hijo de 
A ntonio y Lucía L in a res , n a tu ra l de la p a rro q u ia  de  Be- 
n o n , prov incia  de la C oruña, alcanza 32 pesos.

Total 666 pesos, 3 rs. y 6 m rs.
M adrid 1 1 de Agosto de 1856.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 1.a— C ircular.

La R eina (Q. D. G.j, de acuerdo con el dictam en de la 
p rim era  sección del Real Consejo de Instrucción  pública, 
encargada de cen su ra r y ju s tip rec ia r  las o b ra s  que han 
de se rv ir de texto en las escuelas de in stru cc ió n  p rim a
ria , ha tenido po r conveniente a p ro b a r las contenidas e n  
la lista núm . 30 , y  d e sa p ro b a r la s  de la lista núm . 31, 
m andando  que se pub liq u en  sin  perjuicio de que se cor
rija  cu alqu ier e rro r  que en  ellas se a d v ie rta , y  que se 
tengan  por adicionales á  las ya publicadas.

De Real o rd en , com unicada por el Sr. M inistro de 
Fom en to , lo digo á V. S. pa ra  su  inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios g uarde  á V. S. m uchos años. M adiid 
11 de Agosto de 1856.=*El D irector general de In s tru c 
ción p ú b lica , Ju an  M anuel M o n ta lb a n .= S r . G o bernador 
de la prov incia  d e .....

L is t a  n ú m e r o  30 .

Obras aprobadas ij justipreciadas para  la enseñanza en 
las escuelas de instrucción prim aria .

Aforism os de ag ricu ltu ra  g e n e ra l, en  v e rso , p o r  Don- 
Lorenzo C am pano y  D. Domingo Benigno F ern an d ez , im 
p resa  en V itoria , 1855, a real y m edio en  rústica.

P ráctica de lec tu ra , por D. M anuel González de la  
P u e n te ,  im presa  en B úrgos, 1855, á 2 rs. en  rústica.

Lecciones p re lim in ares para  el estudio de las ciencias, 
p o rD . Santiago Vicente G arcía , im presa  en M adrid, 1855, 
á  4 rs, y m edio en rústica.

La A ntorcha de la ju v en tu d  , p o r D. Luciano de Lara 
y P a z o s , im presa  en M adrid , 1856 , á 3 rs. en rústica .

Guia d e j a  ju v e n tu d , por D. Luis de A guilar Am at v 
Berges, im presa  en M adrid, 1856, á 2 rs. en  rústica . ’

El Camino de la v i r tu d , p o r D. José Perez y  Peña, 
im presa  en P am plona, 1856 , á real y  m edio en ru s t ic a .’

El Amigo de la ju v e n tu d , ó Máximas religiosas y m o
ra les  , por D. José H erm osilla , im presa  en  P a m p lo n a /  855, 
á 2 rs. en rústica .

H ir lan d a , Condesa de B retaña , p o r el Canónigo Sch- 
mid , traducida por D. Fernando  B ertrán  de L is , im presa  
en V alencia, 1849, á 3 rs. en rústica.

Curso de religión y m oral é H istoria sagrada, po r Don 
Leandro  B o n e d , im presa  en  Z arag o za , 1855, á 3 rs. en 
rústica .

In troducción  á la ag ricu ltu ra , po r D. Domingo de Mi
g u e l, im presa en B arcelona, 1854 , á 6 rs. en rústica.*

Biblioteca de los n iñ o s , por D. Rafael Sánchez C um 
plido y D. Antonio Valcárcei f  im presa  en M adiid , 1855, 
á 6 i s. en  rústica.

La Estrella de las n iñ a s ,  po r Doña María Berdejo v 
D uran , im presa en  M adrid, 1851, á 3 / ¿ rs . en rústica. "

Lecciones in stru c tiv as so b re  la historia  y la geografía, 
por D. Tom ás ír ia r te ,  am pliadas po r D. M ariano H u erta ’ 
im presa  en M ad rid , 1856, á 8 rs, en rústica .

A ritm ética práctica , po r D. Juan  C o rtázar, im presa  en 
M adrid, 1856, á 2 Y¿ rs. en rústica .

LISTA NÚM. 31.

Obras no aprobadas para  la enseñanza en las escuelas de 
instrucción p rim a ria .

Elem entos de g eo g rafía , p o r D. A ntonio  Gascón S o -  
riano.

F lores del Paraiso  po r Doña R obustiana  A rm iño  de 
Cuesta.

QUINTA SECCION.

GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

CANAL DE ISABEL II.

El dia 24 de Setiem bre p ró x im o , á las dos de su  ta r 
de, se su b asta rá  en pliegos ce rrad o s , en el local en  que 
el Consejo celebra sus sesiones , calle de A lcali , casa de- 

1 nom inada de la A d u an a , an te  una com isión del Consejo 
I y con asistencia do los Ingen ieros, D irector y  encargado 
I Ho la d is tr ib u c ió n , la fundición y trasp o rte  al p ié.de  obra  

de la tu bería  v p iezas necesarias para la d istribuc ión  de 
las aguas en la pa rte  de Madrid que designan / o s  planos, 
bajo el pliego de condiciones que se inserta  á co n tin u a
c ió n , el cual ha sido a {probado por S. M. en Leal orden 
do i.° del ac tu a l, observándose para  el rem ate  las p r e 
venciones sig u ien te» ;

1.a Solo podrán  tom ar p a rte  en la licitación las p e r 
sonas que acrediten  en el acto h ab er depositado en. la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 30,000 rs. vn., 
en m etálico, en c.cciencs de las em itidas por el M iniste
rio de F om ento , ó su  equ ivalen te  en  efectos de la Deuda 
pública al tipo que les señalan  las disposiciones vigenies, 
ó al de su cotización en la Bolsa p a ra  los que no le ten
gan señalado.

2.a Se d ará  p rincip io  á la ho ra  señalada po r la p re 
sentación de ios docum entos que d an  derecho á licitar, 
y reconocida la ap titud  de los que se halla ren  en tal caso, 
podrán los m ism os m anifestar las eludas que se les ofrez
c an , ó p ed ir las explicaciones que estim en necesarias; 
en ia inteligencia de que una  vez ab ierta  la subasta, no se 
in te rru m p irá  bajo n ingún  co n cep to , ni se ad m itirán  n u e
vos pliegos con proposiciones.

3.a Después de la lectura de este anuncio  y  p re v e n 
ciones, asi como de las condiciones á que se ha de su je 
ta r  el c o n tra tis ta , se a b r irá n  por el Sr. P resid en te  los 
pliegos cerrados que contengan las p roposic iones, todas 
las que  se leerán  igualm en te , declarando  en  el acto la 
que re su lte  ser m ás ventajosa , y  ex tend iendo  acta for
m al de todo autorizada p o r el Secretario .

4.a Si hubiese dos ó m ás proposiciones iguales, se 
a b rirá  licitación en tre  sus au to res po r espacio de 10 
m in u to s po r lo m enos, pasados los cuales se te rm in ará  
cuando  lo disponga el P re sid en te , apercib iéndolo  antes 
p o r tres veces.

5.a P ara  p reven ir la duda que podía ofrecerse sobre  
la preferencia  re la tiva  de los lic ita d o re s , en el caso de 
h a lla rse  dos ó m ás proposiciones iguales, an tes de a b r ir 
se los pliegos cerrados que se p re s e n te n , se p o ndrán  
en una caja tan tas bolas n u m eradas cuan tos sean  los 
p roponen tes , y la que saque cada uno  de estos p o r sí 
m ism o de te rm in ará  su lugar respectivo  para  el caso de 
la licitación ab ie rta  , en tend iéndose  que el que tu v iere  el 
núm ero  m ás bajo será  el preferido  ín te r in  no  se m ejore 
su  propuesta.

6.a Las proposiciones deb erán  e sta r redactadas p reci
sam ente  en la form a y en los m ism os térm inos que m ar
ga el m odelo ad ju n to , desechándose en el acto las que ca
rezcan  de este requ isito .

7.a No ten d rá , sin e m b a rg o , validez n i efecto el r e 
m ate hasta tanto  que haya recaído la aprobación de S. M., 
en  cuyo caso se p rocederá  al o torgam iento de la c o rre s
pondien te  escritu ra .

8.a Los licitadores que  h u b ie re n  tom ado p a rte  en  la 
s u b a s ta , re tira rá n  la g a ran tía  p resen tad a  luego que se 
haya term inado  el ac to , quedando  re ten id a  hasta  el o to r
gam ien to  de la e sc ritu ra  la del a u to r de la proposición  
declarad a  m ás ventajosa.

Modelo que se cita .

D on ...................................., vecino d e ..............................,..en te 
rado  del anuncio  publicado con fecha d e ...................., y de
las condiciones y  requ isitos que se exigen p ara  la ad jud i
cación en  pública subasta  de la fundición y  trasp o rte  al

Eié de ob ra  de la tu b ería  y piezas necesarias p a ra  d is tr i— 
u ir las aguas del Canal en  la p a rte  de M adrid que  de

signan los p la n o s , se com prom ete á tom ar á su  cargo 
dicha fundición y  trasp o rte  con estric ta  sujeción á los 
expresados requ isitos y  condiciones, p o r la cantidad 
d e ..................... (en  le tra ) reales vellón.

Fecha y  firm a.

Pliego de condiciones p a ra  la fundición y  trasporte al pié  
de obra de la tubería necesaria para  la distribución de 
las aguas en la parte  de M adrid comprendida entre las 
calles de F u encarra l, Desengaño, L u n a  y Ancha de San  
Bernardo.

A rtículo 1.° El con tra tista  se obliga á fu n d ir y  t r a s 
p o rta r  al p:é de obra  la tu b e ría , las llaves de com unica
ción y desagüe y  las piezas de todas form as que designan 
el p resupuesto  y los estados que le acom pañan y  que se 
hallan  detalladas en los planos. Estos objetos podrán  se r 
de fabricación nacional ó e x tra n je ra , y e sta rán  exentos 
del pago de los derechos d^ A duanas y de los puertos, 
faros y portazgos con arreg lo  al a rt. 8.° de la lev de 19 
de Junio del año próxim o pasado.

Art. 2.° La form a y dim ensiones de los tu b o s , asi de 
los de enchufe como de los de b rid a , se; án  las que m ar
can los planos: el con tra tista  podrá sin  em bargo v a ria r  
la longuilud de ios tubos con tal de que esta longitud no 
baje de 2, m50 sin co n ta r el enchufe.

Art. 3.° Los tubos curvos s* rán  todos de doble brida: 
sus rad ios de c u rv a tu ra  y el núm ero  de grados que  m i
dan  serán  los que m arca el estado núm . 2.

Art. 4.° Las piezas ir reg u la re s , las de ram a l y  los 
m an g u ito s , se h a rán  exactam ente  con arreg lo  á las in d i
caciones de los planos n ú m ero s o, 26, 27 y 28, y  de los 
estados núm eros 3 , 4 y 5.

Art. 5.° Todos los tubos rectos y cu rv o s, cualqu iera  
que sea su  d iám e tio , ten d rán  en el sitio  que m arca el 
p lano núm . 26 un boton de ia form a y dim ensiones que 
indica el citado plano.

Art. 6.° Todas las llaves de com unicación d eb erán  
c e rra r  en ám bos sentidos. Las correspond ien tes á las c a 
ñ e rías de 0,85 de d iám etro ,-esta rán  d ispuestas d e .ta l m a
n era  que la com puerta  quede debajo del tubo cuando 
esté ab ierto  el paso ai agua. En vez del husillo  cen tral 
de las llaves o rd in a rias , ten d rán  dos la te ra les  colocados 
á la distancia conven ien te  del eje del tubo, para  que no 
o b stru y an  su sección, y .ám b o s rec ib irán  su m ovim iento 
p o r un  engranaje  colocado en la p a rle  su p e rio r de la 
llave.

El plano núm . 5 m anifiesta los d iversos detalles de 
estos ap ara to s ; el contra tis ta  podrá  sin em bargo hacer 
en ellos las variaciones que estim e o p o rtu n as , siem pre 
que dichas variaciones ob tengan  la p révia au torización  de 
la dirección facultativa.

En todas las llaves de d iám etro  in ferio r al de 0,85, la 
com puerta  podrá m anejarse  por un solo husillo  cen tral, 
quedando  encim a del tubo cuando  la  llave dé paso al 
agua.

Art. 7.° Los anillos de asiento de las com puertas sobre  
el tu b o , los husillos , las tuercas y los tejuelos, se rán  de 
b ro n ce  precisam ente. Las p roporciones e n tre  el cobre  y  el 
estaño que e n tran  en la com posición del b ro n c e , d eb erán  
ser d istin tas en  cada u n a  de las piezas que h an  de h a lla r
se en contacto.

Art. 8.° Las llaves de desagüe ten d rán  0 ,^10  de d iá
m etro , y serán  de com puerta  sencilla y cerran d o  el paso 
al agua en  un  solo sentido.

Art. 9.° Las ventosas serán  todas de f íd ta d o r , y  los 
tubos p ara  su unión con las cañerías ten d rán  u n  d iám e
tro  de 8 cen tím etros en  cuatro  de  e lla s , y  de 10 en  las 
restan tes.

A rt. 10. Todos los tubos que llevan llaves d eb erán  se r 
de doble b rida.

A rt. 11. Las. b rid as de los tubos p re sen ta rán  el n ú 
m ero  de agujeros que p a ra  cada d iám etro  m arca el plano 
n ú m . 26. Estos agujeros d eberán  esta r equ id istan tes e n tre  
s í ,  de m anera  que al u n ir  dos tubos de b rid a  queden  los 
del uno  en correspondencia  con los del o tro , asi qu e  se 
haya  hecho co inc id ir dos cualqu iera  de estos agujeros.

El con tra tis ta  en treg ará  al Ingeniero  u n  anillo  de zinc 
p o r cada uno  de los d iversos d iám etros de las cañerías. 
Este anillo ten d rá  la m ism a form a que  las b rid as de los 
tubos co rresp o n d ien tes, y  en  él se h a b rán  p racticado  los 
taladros para  poder com probar las d im ensiones y  posi
ción de los que h an  de llevar las b ridas.

Art. 12. Las b rid as  de las llaves y  dem as p iezas de 
p re c is ió n , se ta lad ra rán  al p ié de o b ra  p o r cuen ta  del 
con tra tis ta  y  con el nú m ero  de agu jeres q u e  con  arreg lo  
á su  d iám etro  designe el Ingeniero  encargado  de la d is
tribuc ión .

Art. 13. Los tubos rectos se fu n d irán  verticalm ente, y  
su  superficie  in te rio r  deb erá  q u ed ar perfectam ente  lisa y  
lim pia  de arena .

Art. 14» La fundición será  de la m ejo r calidad , s in  
defectos de n inguna  especie, perm itiendo  el traba jo  d é la  
línea y  perfectam ente  hom ogénea.

Art. 15. Serán desechados todos los tubos y  p iezas 
cuyo grueso, en vez de se r uniform e en  el con torno , p re 
sente variaciones de m ás de cinco m ilím e tro s, y  todos 
aquellos cuya sección in te rio r p re sen ten  d iferencias en  
los d iám etros m ayores de cinco m ilím etros.

Art. 16.. S erán  igualm ente desechados todos los tu bos 
y  p iezas que tengan  defectos cu b iertos con n lastic  ó 
plomo. •

Art.» 17. P ara  el m ejor o rden y  c laridad  en  la recepción 
de la tubería  , todos los tubos, llaves, m anguitos y  p ie
zas irreg u la re s  e s ta rán  sujetos á u n á  numeración cor- i

re la tiva  , y cada uno  de ellos tra e rá  p in tad o  al óleo el 
nú m ero  correspond ien te .

Art. 18. Los tubos curvos y las piezas irreg u la re s  
tra e rá n  fundida en  su  superficie  ex te rio r la  m arca  que 
designan los estados n ú m ero s 2 y  5 y  los p lanos n ú m e 
ros 24 al 28.

Art. 19. El con tra tis ta  p re sen ta rá  los tubos y  piezas 
de toda clase á los encargados de su  recepción, y  los r o 
d ará  á fin de poder ex am in ar y  m ed ir su s dim ensiones.

Art. 20. Se som eterán  todos los tubos y  llaves á un a  
presión  de 10 atm ósferas, desechándose aquellos que en  
la p rueba den lugar á la m as pequeña  filtración  ó tra§- 
poracion. Esta p ru eb a  se h a rá  á expensas del c o n tra tis ta  
y á presencia del Ingeniero  ó sus delegados.

Art. 21. Los tubos rectos y  curvos se p ag arán  p o r 
m etro  lineal /sin con tar el enchufe) y á los p recios qu e  
p a ra  cada d iám etro  m arca  el p re su p u es to , después de 
h ab er hecho en estos precios la m ism a reb a ja  p ro p o r- 

¡ cionui que el co n tra tis ta  haya hecho en  el rem ate  sob re  
í el im porte  total de la subasta.
¡ Art. 22. Las piezas irreg u la re s  y los m angu itos se 
i pag arán  al peso y  á razón  de 2,337 rs. la tonelada, p e ro  
\ haciendo tam bién  en  este precio la reb a ja  de que hab la
- el artícu lo  an terio r.
| Art. 23. Sí el grueso de las piezas irreg u la re s  ó el de 
j los m anguitos excediese al que in d iquen  los p lanos e n -  
/ L egados al con tra tis ta  p o r el Ingeniero  p a ra  la fabrica  - 
I cion, no será de abono el aum ento  de peso que  p ro v e n - 
| ga de este m ayor espesor.
| Art. 24. Las llaves de com unicación, las de desagüe 
| y las ventosas se p ag arán  por piezas á los p recios del 
I p resupuesto , y  con la rebaja  ya indicada.
| A rt. 25. El con tra tis ta  en treg ará , con los tubos y  p i e -  
i zas de b r id a , los to rn illos y  tu ercas necesarios pa ra  la 
| unión de los m ism os tubos.
| A rt. 26. El acopio de los tu b o s , llaves y  piezas de 

toda clase deberá  em pezar lo m ás ta rd e  m edio año d es
pués de firm ar el c o n tra to , y q uedará  com pletam ente  
term inado  án tes de los 12 m eses , á co n ta r de la m ism a 
fecha. Este acopio d eberá  o rgan izarse  de m an era  que, 
una  vez em pezado, quede al pié de la ob ra  la sexta p a r
te de la tu b e r ía , llaves & c,, cuando  m enos en cada uno 
de los cinco p rim ero s  m eses. El acopio deb erá  em pezar 
por los tubos de 0,85 de d iám etro  y  sus llaves y  p iezas 
correspondien tes.

Art. 27. Los pagos se h a rá n  m ensualm en te  en  M adrid 
en la f .rm a siguiente:

El 40 po r 100 del im porte  á los precios del rem ate , se 
en tregará  al con tra tis ta  cuando los tubos se hallen  fu n 
didos al pié de fáb rica , si esta se ha lla  en  el r e in o , ó 
b ien  cuando lleguen á u n  p u erto  español si se funden  e n  
el e x tra n je ro , y el 60 po r 100 restan te  asi que h ay an  su
frido  la p ru eb a  de que hab la  el a rt. 20.

Art. 28. El con tra tis ta  ac red ita rá  h a b e r depositado 
en  la Caja general de D epósitos, án tes  del o to rgam ien to  
de la e sc r itu ra , y  en calidad de fianza, la can tidad  de  
200,000 rs. vn . en  m etálico , en  acciones de las em itidas 
p o r ei M inisterio de Fom ento , ó su  eq u iva len te  en efec
tos de la Deuda p úb lica , al tipo que les señalan  las d is
posiciones v igen tes, ó al de su cotización en  la Bolsa, 
p a ra  aquellos que no le tengan señalado.

Art. 29. La A dm inistración  del Canal se re sarc irá  de  
los daños y  perju icios que le ocasionare la inobservancia  
por p a rte  del co n tra tis ta , de cu a lqu iera  de los a rtícu los 
de las p resen tes condiciones con la fianza de q u e  hab la  
el artícu lo  an te rio r, y  con los dem as créd itos que  tenga 
con tra  aquella.

Art. 30. El co n stra tista  se o b lig a , bajo pérd ida  de la  
fianza, a firm ar la esc ritu ra  de otorgam iento  á su  favor 
d en tro  del plazo de 15 d ias , á co n ta r de aquel en  que re 
caiga so b re  el rem ate  la aprobación  de S. M.

Art. 31. El co n tra tis ta  no  p o d rá  recu sa r al Ingen iero  
n i á sus su b a lte rn o s , n i exig ir se h ag an  las m ediciones y  
recepciones p o r o tros facultativos que  los em pleados dei 
C a n a l , acud iendo , sin  em b arg o , al D irector del m isino 
con las observaciones que se le o c u r ra n , pa ra  qu e  en  su  
v ista  resuelva lo conveniente.

Art. 32. El Ingeniero p odrá  desped ir á los em pleados 
y operarios del con tra tis ta  p o r  causa de  in su b o rd in a 
ción , incapacidad  ó inm oralidad.

Art. 33. El co n tra tis ta  re n u n c ia rá  al derecho com ún 
en  todo lo que sea co n tra rio  al texto de estas condicio
nes. En las dudas ó in te rp retaciones que  p u ed an  suscitar
se, acud irá  al G obierno p a ra  su  aclaración , pudiendo ape
la r de su reso lución  po r la vía contenciosa.

Art. 34. El rem atan te  pagará  los derechos que ocasio
n e  el rem ate  y  los de e s c r i tu ra , testim onio y  dem ás d i
ligencias.

Lo que  por acuerdo del Consejo se anuncia  al público  
p a ra  su  in teligencia y efectos o p o rtu n o s; adv irtiéndose 
que estarán  de m anifiesto  hasta el d ia de la subasta  e n  
la S ecretaría  de dicho Consejo, de doce á tres de la tardé, 
los p lan o s y  el p re su p u e s to , q u e  asciende á la sum a de 
2 682,424 rs . 48 cén tim os, asi como los dem as docum en
tos á que se re fiere  el pliego de condiciones.

M adrid 14 de Agosto de 1 8 5 6 .= El P re s id e n te , Conde 
de S ástago .= *P or A. de S. S ., Y icente Lerm .

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

N oticia de los pueblos y A dm inistraciones donde han  
do los 64 premios mayores de los 4,400 que comprende 
el sorteo de este dia.

NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

15429 25000 p s . f s ........... Zaragoza.
29628 IOOüO......................... Barcelona.
19116 4 0 0 0 . . . .............. Idem.
26049 2 0 0 0 ..................... Idem.
28739 1000..................... Idem .
22035 1000..................... Idem .

4742 5 0 0 ..................... Segorve.
26000 5 0 0 ..................... M adrid.

1629 5 0 0 ..................... Gerona.
26029 5 0 0 ..................... Sevilla.

9750 5 0 0 ..................... Córdoba.
11131 5 0 0 ..................... G uadala jara .
24556 5 0 0 ................ M adrid.
17503 5 0 0 ..................... Cádiz.
11737 50 0 ..................... M ataré.

5884 5 0 0 ..................... L érida.
17100 5 0 0 ..................... Madrid.

6589 50 0 ..................... G ranada.
8986 5 0 0 ..................... Badajoz.

732 5 0 0 ..................... P tien tearéas.
29095 50 0 ................... Cádiz.
21225 5 0 0 ..................... Valladolid.
26037 5 0 0 ..................... Barcelona,
13067 50 0 ..................... R onda.
18162 4 0 0 ..................... M adrid.
27608 40 0 ..................... Idem .

3187 400 ..................... Sevilla.
8683 4 0 0 ..................... M adrid.
3393 4 0 0 » ................... Coruña.

501 4 0 0 ..................... B ribiesca.
9062 4 0 0 . ................... Alcoy.

21576 400 ............. ... B arcelona.
9231 400..................... G ranada.

46579 4 0 0 ..................... M adrid.
13205 4 0 0 ..................... Valencia.
12013 400..................... C hinchan.

8574 400. ................... M adrid.
26845 40 0 ..................... S an tan d er.
14922 4 0 0 . . ................. M adrid.
23692 400......... .... Sevilla.
27420 400..................... Barcelona»
23246 4 0 0 . . . . . ......... Idem.
22225 4 0 0 ..................... Sevilla.

2876 40 0 ..................... Madrid.

La D irección g en era l h a  d ispuesto, q u e  e l sorteo  q u e  
se h a  de ce leb ra r el dia 28 de  Agosto próx im o sea bajo? 
el fondo de 144,000 pesos fu e rte s  , v a lo r de 30,000 b illetes  
á 96 rs. cada u n o , de cuyo cap ita l se d is tr ib u irá n  en  4*000 
p rem ios 108,000 pesos fuertes en  la  fo rm a  sigu ien te :

PREMIOS. PESOS FUERTÉ37

1 d e ........................ 32,000
1 d e . ............ ........... .......................  40,000
1 de ..........................

14 d e . . . . . .  . 500 ................. 7,000 ‘
16 d e .................. 400 ................. 0,400 4
27 d e . . . * . . . . 2 0 0 .. s,m
30 d e ................. 100.................  3,000
75 d e . . . . . . . . 6 4 . . . . . . . .  4,800

835 d e . . . . . . . . 4 0 . . . .......... 33AQ0 ...

1,000 108 ,000........

Los 30,000 b ille tes e s ta rá n  divididos en  octavos/ é  
reales cada uno , y  se desp ach arán  en  la s  Admimsfraoio- 
nes de  lo te rías nacionales. ^

Al dia siguiente de realiza rse  el sorteo  se  darán al pú
blico las listas im presas de los n ú m ero s que  haya& 00%-, 
seguido p re m io ; y  p o r e lla s , y  p q r los m ism os billetes 
o rig in a les , m as no p o r n in g ú n  o tro  docum ento , se  sa tis
fa rán  las ganancias en las m ism as A dm inistraciones don
de se  haym  expendido  con W puntualidad que tiene acre
ditada la Dirección»

Madrid ! 4 de Agostó de l$S6.==Hazanas,



I N T E N D E N C I A  G E N E R A L  M IL IT A R .
No habiendo producido efecto el rem ate celebrado en 

esta Intendencia general para contratar por un año, á con- 
tar desde 4.° de Octubre próxim o, el sum inistro que con 
arreglo al pliego general de condiciones, aprobado en Real 
orden de 8 de Agosto de 1850 y modificaciones posterio
res , corresponda por pan y  pienso á las tropas y caba
llos del ejército estantes y transeúntes por los distritos de 
bastilla  la Nueva, Valencia, Aragón, Castilla la Vieja, 
N avarra, Burgos y Provincias Vascongadas, se convoca 
por el presente á una segunda y simultánea licitación, que 
tendrá lugar ante el Tribunal de esta Intendencia gene
ral y en la subalterna del distrito, á la una del dia 30 del 
co rrien te , con las mismas formalidades ¡que la prim itiva 
publicada en mí anuncio de 7 de Julio último, inserto en 
la Gaceta y Diario de Avisos de esta corte del 9 del m is
m o , núm eros 1,283 y 979. aunque con las alteraciones 
adoptadas por Real orden de 5 del corriente en la se
gunda condición del pliego general publicadas en la Ga
ceta del 9 del mismo.Madrid M de Agosto de 1856.

No habiendo producido efecto el rem ate celebrado en 
esta Intendencia general para contratar por cuatro años, 
a c o n ta r  desde 1.° de Octubre próxim o, el sum inistro 
que con arreglo al pliego general de condiciones vigente, 
corresponda á las tropas y caballos del ejército confina
dos y demas existentes en los presidios menores de Afri
ca é Islas Chafarinas, asi en víveres como en pienso y 
agua potable, se convoca por el presente á una segunda 
y sim ultánea licitación, que tendrá lugar ante el Tribunal 
de esta Intendencia general y en la subalterna del dis
trito, «á la una del día 30 deí corrien te, con las mismas 
formalidades que la prim itiva publicada en mi anuncio de 4 de Junio inserto en la Gaceta y Diario de Avisos de 
esta corte del 7 y 8 del mismo, núm eros 1,252 y  947, 
aunque con las alteraciones adoptadas por Real órden 
de 5 del corriente en la segunda condición del pliego general publicadas en la Gaceta de 9 del mismo.

Madrid 11 de Agosto de 1856.

BANCO DE CADIZ,
Número 185. — Día 31 de Julio de 1856,

ACTIVO
Metálico en ca ja   ......................... 17.100,193.. 1Billetes en ca ja ...............................................  i . 391,000
Letras y pagarés en cartera á re a l iz a r . . 21.600,807.12
Préstam os sobre efectos p ú b lico s   4.198,225. . 25
Efectos protestados de cobro probable.. 460,000
Propiedades del Banco.....................   334.537
Créditos por corresponsales & c   18.066,555. .21
Idem dudosos ...............................  100,000
Gastos generales.....................      28.458. .32

T o t a l  activo rs. vn ..  66.479,777. .23 

PASIVO.
Capital desembolsado por el 25 por 100
' exigido á los accionistas........................... 12.500,000
Im porte de los billetes em itidos...............  36.730,000
Depósitos..........................      1.931,908. .32
Cuentas corrien tes........................................   12.856,650. .12
Efectos á p a g a r ........................................     1.619,649
Dividendos á pag ar  ................. 100,988
Débitos varios: ganancias y  p é r d i d a s . 156,947

Corresponsales & c.. . , . .  533,634.. 4 3
T o ta l pasivo r s . v n .. 66.479,777.. 23

RESl'MEN.

Total a c tiv o .. .  Rs. v n . 66.479,777..23
ídem pasivo....................  66.479,777..23

Igual rs* v n .. » »
Notas. \ r  Rs. vn. 50.000,000 capital nom inal.

50.000,000 idem de las acciones 
emitidas.

V.° B .°= E l Comisario regio, Francisco Cardero.=*Por 
el Banco de C ád iz .= F J Sub-d irector, Chabur, 3099

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

El licenciado D. José Torner y Noguc», Juez de primera ins
tancia de esta villa de Fuentesauco y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa 
que con el título de Nuestra Señora de la Concepción fue fundada 
en la parroquia de Santa María de los Caballeros de la villa de 
Fuentelapeña por Juan Gómez de Soto y su mujer Ursula de 
Cañada, vecinos que fueron de la misma, la cual se halla vacan
te por haber contraido matrimonio D. Luciano Viejo, su último po
seedor. para que comparezcan en este Juzgado y escribanía del 
que refrenda á exponer y deducir el que consideren les asista 
dentro de 30 dias que les concedo; bajo apercibimiento que pasa
dos les parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo de
terminado en la instancia que ha promovido D. Agustín Cha
morro Hernández, vecino de enunciada Fuentelapeña sobre que 
se le adjudiquen dichos bienes en concepto de libres por corres
ponderá como parientes de los fundadores, conforme á lo dis
puesto en las leyes vigentes.

Fuentesauco 28 de Julio de 1856.—José Torner. =Por su man
dado , Saturnino García. 3123

D. José María de Coca, Juez de primera instancia por S. M. 
de esta villa y su partido judicial.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas aquellas per
sonas que se crean con derecho á los bienes-dote que constituyen 
la capellanía colativa de libre presentación , que en la ermita de 
Consolación de Moratilla, término de la villa de Hornachuelos, fun
dó Doña María Fernandez de Córdoba y  sus agregaciones, 
para que en el término de 30 dias, que deberán contarse desde 
que se haga el anuncio en la Gaceta de Madrid, se personen en 
este Juzgado y escribanía del actuario por medio de procurador 
apoderado en debida forma á deducir su derecho ; en la inteli
gencia que trascurrido el citado plazo, se continuará el expediente 
causándoles el perjuicio que hubiese lugar, pues asi lo tengo acor
dado en el que se sigue á instancia del muy Iltre. Sr. D. Juan 
Bautista Cabrera y  Bernuy Fernandez de Córdoba, Conde de Vi- 
iiaaueva de Cárdenas, Marqués de Villaseea, vecino de la ciu
dad de Sevilla, sobro derecho á dicha capellanía.

Y para que llegue á noticia de todos se fija el presente.
Posadas y Julio 4 5 de 18á6.=sJosé M. de Goca,=Por mandado

del Sr. Juez. Manuel Sánchez de Toro. 3127

Tribunal Supremo Contencioso-administrativo. =  Por disposi
ción de la Secretaría general de este Tribunal se cita y  llama 
fd Licenciado D. Francisco María Contreras, representante de 
Mr. Bernardo Badel, banquero de Paris, para que se presente 
por sí ó por medio de apoderado en esta Secretaria á enterarle 
de cierta providencia que á su instancia ha recaido, y la que no 
se le hizo saber por ignorarse ha habitación que ocupa en esta corte.

. Por providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, Juez de 
primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, re
frendada del escribano de número D. Celedonio Azofra, se ven
den en pública subasta las fincas siguientes:

Una casa llamada Mas Puig, situada en el término de San Pe
dro de Presnia, junto con la pieza de tierra llamada la Gleva con 
su agua de pié y  la facultad de poder regar una vez en la se
mana: es de valor de 5,100 libras catalanas.

La otra pieza de tierra, llamada Carital, es de valor de 239 
libras catalanas.

La otra pieza de tierra, llamada Taraarot, es de valor de 333 
libras catalanas.

La otra pieza de tierra llamada la Fornaca, es de valor de 
200 libras catalanas.

La llamada Bonamorte, es de valor de 291 libras, y  la otra 
iíamada las Baüezas, es de valor de 1,300 libras también cata
lanas,

Total valor de dichas fincas 7,463 libras ó sean 79,619 reales 
vqlton.

Y para su remate, que se celebrará simultáneamente en el 
Juzgado de primera instancia de Madrid y  en la audiencia de 
S.; &, se ha señalado el dia 9 de Setiembre y  hora de las doce 
de su mañana.

Madrid 8 de Agosto de 1856.—García.^Celedonio Azofra.
“* . 3 1 2 5

En yirtúd de providencia del Sr. D, Miguel Jóyen de Salas,

J u e z  do primera instancia déosla capital, refrendada del escri
bano de S. M., notario de reinos del Iltre. Colegio deesla corte, y 
habilitado del número de la misma, D. Mariano Demetrio de Or- 
liz, y á petición de los señores síndicos de la dimisión de bienes 
de Mr. Luis de Luis, camisero que fue de «. M.. se sacan á pú
blica subasta todo? los efectos pertenecientes á este, habiéndose 
señalado para su venta el dia 20 del corriente a las nueve de la 
mañana en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la Au
diencia territorial, frente á Santa Cruz, cuyos referidos efectos se 
hallarán de manifiesto de ocho á diez de la mañana los dias 1 7 y 
■18 del corriente en la casa de uno de los señores síndicos, calle 
de Toledo, núm. 40, cuarto segundo.

Madrid 6 de Agosto de 1836,=-El escribano, Mariano Deme
trio de Ortiz. 3130

D. Fernando déla Cuadra, caballero comendador de la Real 
Orden americana de Isabel la Católica, Auditor honorario de Ma
rina y Juez de primera instancia del distrito de la Catedral de 
este partido Nc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes de que se compone la capellanía colati
va fundada en Alcantarilla por Gerónimo de Molina, según es
critura otorgada en la propia villa en 6 de Diciembre de 1662. 
vacante hoy por haber contraido matrimonio su último poseedor 
D. Luis Vellando.la cual ha sido reclamada por el procurador 
D. Antonio Marco Padilla en nombre de Antonio y Nicolasa Alo- 
lina Alíñela, hermanos, á fin de que en el término de 30 dias, 
contados desde la publicación del presente en la Gacela de Ma
d rid , comparezcan en esto Tribunal por la escribanía del que re
frenda á deducir el derecho de que se crean asistidos; con aper
cibimiento deque espirado aquel, se continuarán los. autos por 
sus trámites ordinarios, y las providencias que en ellos se dicta
ren les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 16 de Julio de 1836. — Fernando de la Cua
dra.—-Por mandado do S. S .. Miguel Cano. 312S

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de esta corte D. Vicente Sebastian García, refrendada por el es
cribano de número Sr. D. Basilio María de Arauna, se cita, lla
ma y emplaza á los que se crean con derecho á los bienes de 
Doña Feliciana Sedaño, vecina que fue de esta corte, á fin de que 
en el preciso término de 20 dias acudan á deducirle en legal for
ma; bajo apercibimiento que de lo contrario les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 26 de Julio de 1836. =  Basilio María de Arauna.3131

D. Manuel Grijalva, Juez de primera instancia de la Puebla 
de Sanabria y su partido, que de serlo y estar en el ejercicio de 
sus funciones el infrascrito escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo a todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía 
colativa de patronato activo y pasivo familiar con la advocación 
de Nuestra Señora del Rosario, sita en la parroquial de Manza
nal de los Infantes, pueblo de este partido judicial, para que en el 
término de 30 dias siguientes á la publicación de este edicto en 
la Gaceta del Gobierno, comparezcan á deducirlo en este Juzga
do por si ó por medio de procurador autorizado en forma; aper
cibidos que pasado dicho término sin haberlo verificado, les pa
rará el perjuicio que haya lugar, sustanciándose el expediente 
por testimonio del que refrenda con Doña Ramona Tardío, veci
na de la ciudad de Astorga, que se ha mostrado parte, hasta 
dictar sentencia definitiva, en conformidad con lo mandado en 
providencia de 28 de Julio último.

Puebla de Sanabria 6 de Agosto de 1856.=Manuel Grijalva.=  
Por su mandado, Vicente Rodríguez Alva. 3129

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

Según partes recibidos en el Ministerio de la G o ber- 
cion hasta las doce de la noche del dia 14 del ac tua l, se 
disfruta de completa tranquilidad en las provincias s iguientes :

A lava, Albacete, Alicante, Avila , Badajoz,Barcelona, 
Cáceres , Castellón, Ciudad-Real, Córdoba, C oruña, Cuenca, Granada, G uipúzcoa, Huelva, Huesca, Jaén, L eón, L érida, Lugo, Málaga, M urcia, N avarra, Orense, Oviedo, 
P atencia , P on teved ra , Salam anca, Segovia, Sevilla, 
.Soria , Tarragona, T e ru e l, Toledo, Valladolid y Zamora.

M ADRID.— Alta y profundam ente indignada una p a rte de la prensa española por las calumnias y  diatrivas de 
ciertos periódicos belfas, al mismo tiempo que protesta,; 
con la misma energía que nosotros lo hemos hecho ya 
contra ese sistema de difam ación, se im pacienta ai ver 
que ni el Gobierno de B ruselas, ni el R epresentante de 
España en aquel p a is . ponen térm ino á un  estado de cosas semejante.

Algún periódico, en su núm ero de ayer, acusa ya te r 
m inantem ente al Gabinete de Bélgica porque no reprim e 
semejantes desmanes, y á nuestro Representante en B ru
selas, porque los consiente, haciendo á uno y  á otro cu l
pables en cierta m anera de la actitud tomada por La Irn- 
dependencia y  El Observador de Bélgica. No querem os de
ja r  arrebatarnos por sentim ientos hidalgos v nobles más 
allá de lo conveniente y de lo justo. Creemos poder de
cir que el Gobierno belga ve con u n  profundo dolor la 
conducta de esos periódicos sobre los asuntos de España.

El Gobierno de S. M. la Reina de España tiene p ru e
bas de la benevolencia del G abinete de B ruselas, y  su 
representante ha hecho y está haciendo los debidos es
fuerzos para evitar la reproducción de semejantes im 
posturas. Que no se olvide que en Bélgica rigen leyes 
que no han  podido alterarse n i aun cuando el poder de 
Luis Napoleón en Francia veia con na tura l sorpresa y 
profundo disgusto los ataques revolucionarios de que se 
habian hecho eco ciertos periódicos de aquel p a is , cuya 
lengua es la misma que se habla en el Im perio francés.

Hay ademas otro hecho que tener presente: La Inde
pendencia belga, según tenemos entendido, hace tres 
ediciones: una para  B ruselas, otra para Francia y  otra 
para el resto de Europa, y  acaso alguna vez se haya es
capado á las Autoridades belgas ciertas noticias y ciertas 
apreciaciones enteram ente calumniosas para nuestro pais, y que á estas horas habrán  sido ya refutadas.

Confiamos en que el Gabinete de Bruselas y nuestro 
R epresentante en aquel pais sabrán  poner, dentro  de la 
legislación que alli r ig e , el debido correctivo á males y 
abusos que nosotros somos los prim eros en lam entar.

Por lo dem as, abrigamos una convicción demasiado 
profunda de que la opinión pública ha de hacer cum pli
da justicia al Gobierno de España , para que nos im por
ten g ran  cosa los virulentos ataques y  diatrivas apasio
nadas de periódicos que se hacen daño á sí propios con ese sistema de difam ación y de calum nia, {Epoca.)

> Los Tenientes Coroneles Vera y Argenti han sido n om 
brados , el prim ero para m andar el batallón de cazadores 
de las N avas, y el segundo para el del batallón de Córdoba, de guarnición en  Valencia. (Id.)

Apercibido e) digno Ayuntam iento de Madrid de la 
m ala calidad del pan que se expende en las tahonas, 
llamó á varios de los fabricantes de este a rtícu lo , y les 
amonestó particularm ente por el color m oreno que se advierte en  el p a n , y que le da la apariencia de se r ela
borado con harinas de ínfima calidad. Los tahoneros ex
cusaron la falta presentando algunas m uestras de la sal 
que se ven precisados á em plear, y que efectivamente 
es sum am ente m orena y  de sabor desagradable y  hasta 
nociva para la salud en concepto de algunos facultativos.

Enterado de lo ocurrido el Ministro de H acienda, no 
quiso encom endar á ninguno de sus empleados la inves
tigación de lo que hubiera de cierto en  la queja de los 
tahoneros , y  dirigiéndose personalm ente á las dependencias del a lfo lí, dictó sobre el terreno las mas acertadas y 
enérgicas disposiciones para qu itar todo .p retex to  á la 
m ala calidad del pan. Mandó recoger la sai que tuvieran 
existente los tahoneros, y  dispuso que se les entregara 
sal de prim era calidad de la Minglanilla , tritu rada en el 
alm acén p a ra  ap arta r las im puridades. Felicitamos al se
ñor Cantero por esta nueva prueba del celo que le dis
tingue en el desem peño de las im portantes funciones de 
su destino. (Id,}

Am pliando la dolorosa noticia sobre el suicidio co
metido p o r un  jóven en la escalera de su  propia casa, 
dice nuestro  colega La España:

«Un jóven perteneciente á una familia m uy respeta
ble se quitó ayer la v id a , con circunstancias que revelan 
la pérdida com pleta de los sentidos. A eso de las cuatro  
ménos cuarto de la tarde salió de u n  café próxim o á su

Icasa , y  penetrando en ella se disparó en la escalera un 
pistoletazo. Al estruendo salió una señora de su fam i
lia y  se encontró con aquel terrible espectáculo.

A  l poco rato varios amigos sacaron de casa, anegado en 
llanto y  partido de dolor, ai padre del difunto. La jus
ticia se* presentó inm ediatam ente en el sitio del desastre 
y procedió á la formación de la sumaria.

El desgraciado suicida era un  Oficial excelente, hijo 
del Sr. G am arra , cuyo infeliz padre recibió de súbito la 
noticia de tan horrible catástrofe de las mismas gentes 
que estaban á la puerta de su-casa.»

C A D IZ  9 de Agosto.—El Excmo. Sr. Gobernador de es
ta provincia tiene tomadas las disposiciones convenientes 
para que en todo lo que queda de año se componga la car
retera general de la p rov in c ia , dejándola en un estado 
de perfecta viabilidad. La im portancia de estos trabajos 
dará ocupación á infinitos jo rn a le ro s , lo cual hace do
blem ente plausible el celo de la prim era Autoridad de 
esta provincia*

Sabemos de un modo positivo que m uy en breve p rin 
cipiarán las obras de las estaciones de la línea electro-te
legráfica de Cádiz , San Fernando, Vejer, Algeciras, Puer
to de Santa M aría, Jerez y Sanlúcar. En Cádiz estará si
tuada en el Gobierno de p rov in cia , y en los demas pun
tos en las Casas C onsistoriales: el trayecto de Cádiz ai 
Puerto quedará term inado en el presente m es, y los de
mas con la m ayor p ro n titu d , pues en este im portantísi
mo servicio se ha desplegado la m ayor actividad por par
te de las oficinas de este ramo de la Administración. ( La 
Palma A

T A R R A G O N A  40 de Agosto.—Anteayer los trabajadores ocupados por la em presa de la canalización del Ebro se am otinaron pidiendo aum ento de jornales y el pago de otros que decían corresponderles. El Ingeniero trató de hacerles com prender su e r r o r , y los jornaleros pasa
ron á vías de hecho, apedreando al mismo Ingeniero, y 
ultrajándole gravemente.

Creemos que la Autoridad competente habrá  tomado 
sobre osle hecho las disposiciones necesarias. (D. M.}

EXTERIOR.
Despacho particular de la G aceta  d e  Ma d r id .—Paris 44 de Agosto de Mr. Rouland , Procurador ge

n e ra l, ha sido nom brado Ministro de Instrucción pú 
blica.

El título que se ha dado al Mariscal Pelissier es el de 
Duque de Malakoíf, con la dotación de 100,000 francos 
anuales de renta,

Los periódicos franceses publican ya el despacho 
telegráfico que ha adelantado la G a c e t a  sobre la in 
tención del Com andante de Kars de devolver la ciu
dad á los turcos. Esto naturalm ente habrá  influido 
en las disposiciones tom adas por los ingleses y fran
ceses de que sus buques cruzasen por el m ar Negro 
hasta el completo cum plim iento del tratado de Paris. 
Aun quedan sin resolver las cuestiones re la tivas á 
la ocupación de la isla de las Serpientes y á la ad
judicación de Bolgrad; pero estas son m uy ’su b a l- ¡ 
te rnas, y se arreg larán  fácilmente. El N ord  de Bru
selas cree zanjar la dificultad, y p a ra  ello dice que ¡ 
la isla de las Serpientes, como com prendida en el 
Delta del D anubio , no pertenece ni á los rusos ni á 
los tu rcos; que lo que se deberá hacer será en treg ar 
la isla á la comisión internacional de navegación; 
y por últim o, que en caso de que álguien p u d iera  
rev indicar la isla , con mas derecho podrían  hacerlo 
los valacos que los turcos. No vemos las probabili
dades de éxito que tenga esta solución.

Ya saben nuestros lectores que el E m perador 
Napoleón llegó el 9 á P aris . S. M. fue recibido en la 
estación de S trasburgo por los Ministros1, el Prefec
to del Sena y su secretario general, el Prefecto de 
policía y los adm inistradores del cam ino de hierro  
del Este. S. M. m ontó en u n  carrua je  descubierto, 
donde se colocaron el G eneral E sp in asse . A yudante 
de Gám po; el Príncipe de la Tour A uvergne, ofi
cial de Ordenes, y el Marques de L ag ran g e , caba
llerizo , y marchó al Palacio de las T ullerías, donde 
le esperaba la E m pera triz , y en seguida m archa
ron SS. MM. jun tos á Saint-G loud. La población que 
se ap iñaba en la estación y en los balcones, acogió 
al E m perador con las m ás entusiastas aclam a
ciones.

Según dice el M o r n in g -  A d vertís  s e r , la Reina de I 
Ing la terra  se presentó en la últim a rev ista que pasó I 
al ejército con un  magnífico uniform e m ilitar. La I 
casaca era  de riquísim o gaño color escarlata; el cue- I 
lio está ricam ente bordado de oro y p la ta , con ga
lones de Feld-M ariscal; condecoraba su pecho una I 
brillante estre lla ; por el hom bro izquierdo pasaba la I 
cin ta  azul de la O rden de la Ja rre tie rre ; el c in tu -  I 
ron carm esí y oro term inaba con dos bellotas de 
oro macizo; el som brero era  de fieltro negro , sum a
mente ligero? con plum as blancas y encarnadas de 
Oficial General. A lrededor de la corona se veia una 
rica presilla carm esí y oro, con bellotas tam bién de 
oro macizo.

Según la correspondencia y los periódicos que 
del rio de la  Plata hemos recib ido, cuyas fechas 
alcanzan, de la Confederación argen tina  y del E s
tado de Buenos-Aires al 3 , y de Montevideo al 5 de 
Julio ú ltim o , la situación de aquellos países mejora 
visiblem ente, y no puede ménos de causar satisfac
ción el v er que la paz y la concordia v ienen adqui
riendo cada dia, en tan  herm osas comarcas, m ayor 
fuerza y solidez ; que las cuestiones de verdadero 
ínteres físico y moral se sobreponen á las candentes 
y enojosas de la política.

E n  la Confederación arg en tin a  seguía inalterable 
la paz. Habíanse votado por las Cám aras respectivas 
varios proyectos económicos de im p o rtan c ia , y m uy 
favorables al comercio ex tran jero . La concurrencia 
de capitales á las ricas m inas de Calam arca ha dado 
en aquella provincia g rande im pulso á la ag ricu l
tu ra .

El dia 25 de Junio fueron canjeadas las ratifica
ciones del tratado celebrado (con el B rasil, y  ese 
mismo dia fue recibido el Ministro de Ing la terra  por 
el P residen te.

En B uenos-A ires, capital del Estado de dicho 
nom bre, era  notable el desarrollo de las m ejoras 
locales y de las especulaciones m ercantiles.

Habíase decretado la p lan ta  de una nueva ciu
d a d , con ejido de cuatro  leguas c u a d ra d a s , en el 
territo rio  inm ediato á la desem bocadura del rio Sa
lado, al S u r de B u en o s-A ires: dicha ciudad llevará 
el nom bre de Castelle, apellido de uno de los a r
gentinos que m ás han  figurado en los grandes acon
tecimientos de aquel pais. Todo hacia esperar que 
la em igración ex tran je ra  acud iría  presurosa á apro
vecharse de las ven ta jas que les ofrece la cesión de 
terrenos en un  punto  tan  saludable y hermoso. 
Hasta ahora la em igración espontánea hácia el rio 
de la P lata es cada vez m ás considerable. En Junio  
habian  llegado á B uenos-A i res 808 pasajeros, y en
tre  e s to s , b astan tes procedentes de Vigo y Bayona. 
Las ideas que prevalecen en la A dm inistración del 
E stad o , son todas en favor de las franquicias del 
comercio.

La fundación de ocho colonias ex tran je ras  en el 
S u r de dicho Estado será sancionada, al parecer, 
muy pronto  por aquellas Cám aras. Habíase fundado 
en Buenos-A ires un  In stitu to  histórico-geográfíco, 
cuya presidencia ha sido conferida al Sr. D. Barto
lomé M itre , Ministro de la G u erra , literato  d is tin -

Iguido.
Casi toda la ciudad de Buenos-Aires estaba ya

alum brada por el gas. El Gobierno había decretado, 
y en breve iba á ser rem itida á los Cónsules del 
Estado en el ex tran jero , la recopilación de las p r in 
cipales leyes y decretos sobre el comercio ex terior é 
in te rio r, Hacienda y Rentas desde Setiem bre del 
año de 1852 ; siendo de no tar que figura en tre  esas 
prim eras m edidas la generosa ley de 18 de Octubre 
del expresado año, en v irtu d  de la cual quedan 
abiertos al comercio del m undo los ríos interiores 
sin restricción de n ingún  género : en  una pa lab ra , 
una legislación cual conviene á los verdaderos ade
lantos de un  pais lleno de recursos y de vida.

El ejemplo de lo que acontece sobre la m argen  
derecha deí rio de la Plata, ejerce b astan te  influen
cia al parecer sobre la situación de Montevideo, que 
si bien no se p resen ta  tan  p lacentera y halagüeña, 
mejora sin em bargo ¿ m erced al órden y la paz que 
á vuelta de la agitación de los meses de Mayo y Ju 
nio venían consolidándose.

ALEM ANIA.— Del Mein 6 de Agosto.—Algunos perió
dicos extranjeros han dado cierta im portancia á la últim a 
entrevista del Em perador de Austria y  de los Reyes de 
Prusia y de Sajonia; y se supone que en ella se habian  
resuelto cuestiones relativas á la reform a de la Constitu
ción alemana. Estas suposiciones no corresponden á los 
hechos. La entrevista de los soberanos de Austria, de P ru 
sia y de Sajonia tenia un carácter puram ente personal, 
y  de ninguna modo político; no estaban acompañados de 
sus M inistros, y no han pasado jun to s en Tceplitz sino 
algunas h o ra s , del todo insuficientes para el exám en de 
cuestiones complicadas que suscita la reform a de la Cons
titución federal. Ademas se cree, en los círculos bien infor
mados, que ni el A u stria , ni la Prusia , ni la Rusia tienen 
intención por ahora de provocar una reform a de esta 
Constitución, ( Correspondencia de Nuremberg.)

A USTRIA.— Viena 5 de Agosto.— La destrucción de 
las fortalezas de Kars y  de Ismail había provocado aquí 
una gran  sensación. Los círculos diplomáticos se sorpren
dieron más aún cuando se supo que los rusos habian 
ocupado la Isla de las Serpientes, y  que, léjos de evacuar 
la ciudad y la ciudadela de K a rs , se preparaban  á au 
m entar la guarnición de esta plaza. Consiguiente á estas 
determ inaciones, habia habido algunas conferencias en tre  
el Conde Buol y  los Embajadores de Francia ó Inglaterra; 
conferencias cuyo objeto ofrecía tanto más dificultades, 
cuanto que el Representante provisional de Rusia, M. Ba- 
labine, declaraba estar completamente desprovisto de ins
trucciones sobre este punto. Las conferencias basaban so
b re  el tratado del 15 de A bril, por cuyos térm inos toda 
violación del tratado de Paris del 30 de Marzo constituye 
un  casus belli para las Potencias contratantes. Hubo una 
gran  divergencia de opiniones sobre la cuestión de la ocu
pación de la Isla de las S erp ien tes, pretendiendo unos 
aplicar á este hecho el art. 20 del tratado de P a r is , y  no 
admitiendo otras que fuese este artículo aplicable, au 
m entándose por otra parte la dificultad por la falta de 
toda mención de esta isla en el tratado de paz. Pero es tu 
vieron completamente de acuerdo sobre la obligación im 
puesta á Rusia de evacuar á Kars; obligación que resu l
ta de una parte  de los térm inos formales del art. 3.° del 
tratado de París, y de la evacuación del territorio ruso por 
las Potencias occidentales. Se reconoció que en todo caso 
este hech o , si era c ie r to , constituía una violación del 
tratado del 30 de Marzo, que dem ostraba que la Rusia no 
tenia intención de llenar las obligaciones que le eran  im 
puestas por este tra tad o , y  que habia lugar á aplicar el 
tratado de 15 de Abril. En el caso , y  luego que el hecho 
no fuese va dudoso, el Em bajador de Inglaterra declaró 
poder precisar las intenciones de su G obierno, que serian  
dar órden á la escuadra inglesa apostada en las aguas de 
la Turquía de dirigirse á un  puerto ruso del m ar Negro, 
y  obtener en caso necesario el cum plim iento del tratado 
de paz por u n  ataque en la m ar. Declaró ademas que In 
glaterra contaba para este caso con el concurso délos sig
natarios del tratado del 15 de Abril. Las conferencias h a 
bian llegado á este p u n to , y  podia ciertam ente resu ltar 
de ellos un  nuevo conflicto, y la renovación de las hos
tilidades, cuando se supo de repente que la Rusia acababa 
de declarar, que ejecutaria sin descanso y  completamen
te el tratado de P a r ís , y  que habia hecho esta declaración 
de una m anera que garantice suficientem ente su ejecu
ción. (Gaceta de la Bolsa. )

P R U SIA .— Berlín 8 de Agosto.—Hoy acaba de llegar I 
aquí un  gran  núm ero de Oficiales franceses, m iem bros I 
de la comisión encargada de rep resen tar al Em perador I 
Napoleón en la coronación del Em perador de Rusia en I 
Moscow. Son los generales T rossart, D uinont y Lebeuf, I 
el Teniente Coronel Conde R eil, el Mayor P uquem al, el I 
Capitán Príncipe B auffrem ont, y el Teniente Marques de I 
Galliset. I

Parece que los Estados del Zollverein no están d e c i-  I 
didos en m anera alguna á aum entar los derechos sobre 
el tabaco. La Prusia sostiene la necesidad de este aum en
to. [Correspondencia particular.)

IDEM .— Id. id .—Las últim as noticias de San Petersbur- 
g o , que anuncian el aplazam iento de la cerem onia de la 
co ronación , nos dicen al mismo tiempo que el E m pera
dor tiene intención de ir  ántes de las fiestas á las p ro
vincias que han sido víctimas de las últim as in u n d a
ciones.

Sir Cárlos Napier ha llegado ayer, viniendo de San 
, Petersburgo por Stetin. Hoy ha visitado el a rs e n a l: iba 

acompañado de un Oficial que el Rey h a  señalado ai 
efecto.

Aacaba de llegar cierto núm ero de Príncipes alem a- 
| nes que van á Moscow para la coronación.
| El Consejero de Estado ruso  Basili, que debe rep re

sentar á Rusia en la comisión de organización de los 
Principados, ha llegado aqui y  se ha presentado al se
ñor de Manteuffell con el Sr. de Labanoff.

A pesar de los dos Bancos que se han  fundado la se
m ana pasada en Hamburgo, se p repa rará  en esta ciudad 
la creación de u n  tercer establecim iento de este género. 
Se está form ando al mismo tiempo un a  reunión de b a n 
queros de B erlín , de Ham burgo y  de Copenhague para  

I establecer un Banco en esta ciudad.
Los trabajos de la conferencia m onetaria de Viena,

I que prepara  un sistem a m onetario com ún p a ra  toda Ale- 
I m an ía , ha dado por últim o u n  resultado satisfactorio.

ITALIA. — Milán 4 de Agosto. — Las noticias de la 
tentativa de Parm iguala han producido aquí una indigna
ción no fácil de p in tar. Haber querido ensayar en las 
fronteras del Ducado de Módena un  6 de Febrero en pe
queño , sin más objeto ostensible que el de com prom eter 
al P iam onte, nos parece el colmo de la locura. Los a u s 
tríacos creyeron en  los prim eros m om entos que era u n a  
cosa s é r ia , y las Autoridades andaban m uy preocupadas. 
Se hab ian  adoptado diferentes m ed idas: los Oficiales h a - ¡ 
b ian  recibido órden de estar prontos á p a rtir  á la p rim e
ra  s e ñ a l, lo q u e , á decir v e rd a d , es p ru eb a de que la 
conciencia de estos señores no está tranquila.

Se anuncia para  de aquí á poco la visita del Barón de 
B ach, Ministro del In terio r en el Im perio de Austria. 
Creen algunos que su venida á Italia tiene por objeto co
nocer exactam ente la situación de los bienes de secues
tros , p u e s , según parece, para fin de año deben adoptar
se por el Gobierno austríaco algunas m edidas con rela
ción á este asunto. Otros dicen (que el verdadero objeto 
de este viaje no es otro sino explorar el pais para  juzgar 
del recibim iento que podrá tener un  alto personaje en el 
caso de que haya una escursion por las provincias lom
bardo-vénetas.

Am bas suposiciones pueden ser verdaderas, puesto 
que no se contradicen. Sea lo uno ó lo o tro , Mr. de Bach 
podrá ver cuánta prudencia y  firmeza revela la actitud 

; de todas las clases de nuestra  población.
La Autoridad austríaca no ha visto con indiferencia el 

| mensaje de los lom bardo-vénetos al Conde de C avour, y

se hub iera alegrado de descubrir q u ien  había sido el au. 
tor de ésta manifestación nacional. Se han  hecho pesque 
sas para  descubrirlo, pero todo ha sido en vano.

R USIA.—San Petersburgo 2  de Agosto.— Se espera 
hoy aqui al Conde de M orny , Em bajador de Francia. F.a, 
contrará la ciudad en una grande agitación, agitación 
pacífica. La familia Im perial ha vuelto de Ilopsai ád>e  ̂
terhoff; m añana se celebrarán  aqui con gran  pompa los 
dias de la Em peratriz.

El gran  Duque Nicolás ha m archado á Moscow para 
pasar revista á las tropas que vuelven de Crimea.

Parece que el Conde Kiseleff no’ saldfá^ tan  pront0 
para Paris. En el decreto en que sa le nom bra Embajador 
de R usia , se dice expresam ente que continuará desem
peñando por ahora su m inisterio .

El G eneral D annem berg , que quedó de cuartel des
pués de la batalla de Inkerm an , será en cargado , Según 
se d ic e , de un  m ando im portante.

El cólera ha disminuido un  poco estos dias.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

La Asunción de Nuestra Señora.
Cuarenta Horas én la parroqu ia de Santa María.

A G RIC U LTU RA , IN D U STR IA  Y COMERCIO
De los p a rte s  rem itidos por la  A dm inistración general 

de arb itrios m unicipales de esta v illa , resu lta  que han
entrado en el dia de ay er, por las'.puertas de esta ca
pital , las cantidadesde los artícu los que á continuación se 
expresan :

3,059 fanegas de trigo .120 a rro b a s  de h a rin a  de id .
1,600 l ib ra s  de pan cocido.

22,468 a rro b a s  de ca rb ó n .
11 vacas que com ponen 3,858 lib ras de peso,

156 c a rn e ro s  que  hacen  3,913 lib ras.
Lo que se hace saber al público  p a ra  su inteligencia.
Madrid 14 de Agosto de!856.=¿E i Duque de Berwick vde Alba.

Nota dé los precios al p o r  m ayor y al po r  m enor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continuar 
cion se expresa n :

A rroba . L ibra.
Rs. vn . . Cuartos.

Carne de v a ca .. . . . . . . . . . . . . .  39 á 40 16 á 18Idem de ca rn e ro ............................  . .  18
Idem de te rn e ra   .................. 45 á 56 25 á 42
Tocino añ e jo ................................    78 á 82 28 i  32
Jam ón  .................................  96 á 116 38 á 56Aceite....................................................  54 á 56 4 4 á 16
V in o ...................................................... 34 á 40 40 á 46;
P an     44 á 47G a rb a n z o s . . .» ............................ «. 24 á 38 8 á 44
Judías.................................................  24 á 28 8 á '4 2
A rroz    . 28 á . 32 40 á 42
Lentejas  ................... á 44 5 á 6
C arbón .............................   6 á 7 .
Jabón  ..............................   54 A 56 4 6 á 20*

j P ata tas.............................. ...   7 á 7 *4 3 á 4
Madrid 14 de Agosto de 1856.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN  EL MERCADO DE HOY.
I C ebada   d e  39 y¿ á 43 rs . vn*
I A lgarrobas de á 39 rs . vn .
I Trigo Tendido. Precio».

I 2 6  á 54
|  64 ...................  60
I 100. 62
i 17.................... 66I 460 . 70I 4 7 . . . . .  74
|  196. 72
I 452 . 73I 435 . 74
I 343 . 75
I 2 4 3 . . . . ,  76
I 4 8 9 ...  . 77
I 420 . 78
I 4,789
I Madrid 4 4 de Agosto de 4 8o6.«=*El In te rv e n to r , José AL 
I daco.

B O L SA .

Ayer continuó paralizada. El consolidado abrió en  Bol
sa á 44-35 d . , y  una hora después de cerrada estaba ofre- cidísimo á este p rec io , hallando dinero á 44—20. La dife* 
rid a , tanto en Bolsa como después de ce rra d a , halló  d i
nero  á 25-35. Las acciones de carrete ras de Junio han  a s 
tado solicitadísim as á 83-75, y las de Agosto á 87-75. Los 
dem as valores sin alteración.
Cotización del 4A de Agosto de 4856 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos d e l 3 por 100 co n so lid ad o , p rec io  no  publi

cado , 4! -25 c. d.Idem  del 3 por 400 diferido, id. , 25-35 d.
Am ortizable de p r im e ra , i d . , 42-20.
Idem  de segunda , id ., 6-55 p.
Acciones de ca rre te ras al 6 por 4 00 an u a l.— Emisión 

de 4 .• de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 83-50 d. 
Idem de á 2,000 r s . , id ., 85 d.
Idem  de 1 .* de Junio de 4 851 de á 2,000 rs., id., 83-75 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id , 87*75d. 
Acciones del Canal de Isabel 11 d e á  4,000 rs ., 8 por 1Q0 

an u a l, i d . , 107. 1Idem del Banco de E spaña, id ., 421 p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 60-80 d.— P aris  á 8 d ias, 5^30 d.

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

París 44 de Agosto, á las cuatro y  cinouenta y cuatro 
minutos de la tarde.

Bolsa de h o y — Fondos franceses. — Tres por 400, 
71.—Cuatro y  medio por 100 , 95-50.

Fondos españoles.—Tres por 100 in terio r, 39 Idem
¡ exterior, 44.
| Consolidados, de 95 á 95

Ambares 9 de Agosto. — D iferida , 24 5/16. — Interior,
39 7/8. • ’

Amsterdum 8 de Agosto. — D iferida, 24 5 / 8 , ta to -,
r io r ,  39 5/8.— Cupones, 6% .

Bruselas 9 de Agosto.—Diferida, 24
Lóndres 9 de Agosto. —  Consolidados ingleses, 95 4/4, 

3/ 8.—Diferida esp añ o la , no se cotizó.
B IB L IO G R A F IA .

JUAN DE PADILLA, NOVELA HISTÓRICA, ORIGI- 
n a l , de D. Vicente Barrantes. Se ha publicado el tomo segundo.

¡ Se lia’la de venta esta obra en la lib rería  de Cuenta,
¡ calle Mayor ; M atute, calle de C arretas; Bailfy-BailÜére, 

calle del P ríncipe, y en casa de los ed itores, calle de J&- 
I com etrezo, núm  44 , cuarto  segundo.
I Precio : 40 rs. cada ejem plar.

ESPECTACULOS.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las nueve de la noche .— Un ente s in g u la r , comedia en un  acto.— El perro 
del hortelano, zarzuela en un  acto .— ¡Vaya un  par!!! co— 
m edia en u n  acto.

CIRCO DE P A U L .—  TEATRO DE VBRAItfO.«~Alas nueve de la noche. — L a vida de Juan Soldado , dra
m a original en tres actos, exornado con el aparato 
que exige su argum ento.— Los ventorrillos de puerta de 
tierra de Cádiz, baile.—El tr íp il i , tonadilla.


